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su economía, que urge sanear y reconstruir sobre una base firme. Con tal finalidad, digna de apoyo, ha 
proyectado una operación de conversión y regularlzación de deudas para cuya puesta en práctica pre
cisa dar facilidades análogas a las ya concedidas en casos semejantes a otras Corporaciones provincia
les y municipales.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza a la Diputación Provincial de Madrid para formular un Proyecto de 
Conversión y unificación de deudas debidamente justificadas’ mediante operación de crédito concertada 
con el Banco de Crédito Local de España y hasta un límite máximo de veinticinco millones de pesetas.

Artículo segundo.—Para verificar ]a operación a que se refiere el articulo anterior, la Corporación 
provincial no vendrá sujeta a las restricciones que imponen los artículos doscientos cuarenta y ocho al 
doscientos cincuenta y cinco del Estatuto provincial de veinte de marzo de mil novecientos veinticinco. 
El expediente incoado a tal fin será remitido al Ministerio de la Gobernación, quien, previo dictamen 
del Ministerio de Hacienda, resolverá lo procedente.

Dada en El Pardo, a veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 29 DE JU L IO  D E 1943 sobre ordenación de la Universidad española.
Entre los tesoros del patrimonio histórico de la Hispanidad descuella con luminosidad radiante el 

de nuestra tradición universitaria. Van a cumplirse, ahora precisamente, setecientos años del amanecer 
feliz de la más preclara de las Universidades españolas, cuyo nombre orla de esplendores el siglo de las 
Cruzadas y de las Catedrales. La Universidad salmantina, colocada desde su nacimiento en la vanguar
dia die los estudios generales de la cristiandad, fué el prototipo de la floración universitaria castellana, 
a la que el Rey Sabio asignó un canon y un destino.

Nació nuestra Universidad para servir, ante todo, la misión de transmitir el saber mediante la en
señanza: «Ayuntamiento de maestros et de escolares que es fecho en algún logar con voluntat et con 
entendimiento de aprender los saberes» (Partid. II, título XXXI, ley 1.). Esta finalidad iniciad, some
tida al fiel servicio de la Religión y de la Patria, pero estimulada por el intercambio medieval del sa
ber, desarrolló en el propio seno universitario la creación pujante de una ciencia de fuerte poder ex
pansivo, que ya en el siglo XV salió a cosechar laureles en el campo del pensamiento europeo. No fueron 
la enseñanza ni la producción de ciencia las notas únicas que definieron el concepto hispánico de Uni
versidad. Ya desde un principio, como consta en las mismas Partidas, se proclamó la misión educadora 
en aquel «facer la vida honesta y buena», supremo deber de todo escolar digno. Y hubieron de surgir 
en tomo a las aulas, formando cuerpo con la misma Universidad, instituciones ejemplares de rigurosa 
fundón educativa.

Guando adviene la*** unidad nacional y suena la hora universal de España, nuestra Universidad, re
presentada junto a la gloriosa tradición de Salamanca por la egregia fundación del Cardenal Claneros, 
aparece en la plenitud de su concepto para servir los ideales de su destino imperial; es sede de los me
jores maestros de Europa, produce una ciencia que se enseñorea del mundo y educa y forma hombres 
que, en frase del mismo Cardenal, «honren a España y sirvan a la Iglesia». Tai florecimiento univer
sitario es el creador del ejército teológico que se apresta a la batalla contra la herejía para defender 
la unidad religiosa de Europa y de la falange misionera que ha de afirmar la unidad católica del orbe. 
Llega asi a cumplir, además, la Universidad hispánica la finalidad de difundir la ciencia. Porque de una 
parte salen nuestras ideas a la par que nuestras naves a conquistar el mundo, la voz de nuestros univer
sitarios se escucha en todas las aulas de Europa, que llegan a ser feudo de nuestro pensamiento cien
tífico, y en él otro lado del mar, la voluntad imperial española orea una legión de centros universita
rios que nacen, como el de Méjico, para que, según el mandato ‘del magnánimo César, «los naturales y 
los hijos de españoles sean Industriados en las cosas de nuestra santa fe católica y en las demás fa
cultades».



N ú m .  2 1 2  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 4 0 7

Cumplió asi plenam ente en 1‘a Historia su auténtica misión espiritual xa'Universidad hispánica. Con- 
sagrada, ante todo, a transm itir la cultura por medio de la enseñanza, con ambiente de unidad de ciencia 
católica, de espíritu moral, de disciplina y de servicio pudo ser, como quería nuestro Vives, «reunión y 
convenio de personas doctas al par que buenas congregadas, para hacer iguales a ellos a todos cuantos 
allí acudían para aprenderá Pero fué, además, creadora de una ciencia que dió al Imperio contenido y 
pensamiento. De las aulas salió la doctrina cjue fundió el humanismo en el alma nacional, cristianizando 
las paganías dei Renacimiento; la doctrina de la gracia suficiente salvadora, la definición del Derecho de 
gentes, el vivísimo y el suarismo como creaciones autóctonas de nuestro genio científico; la ciencia, en su
ma, una y universal de espíritu católico, por la que fué posible dominar el orbe con el Imperio mayor de 
la Historia.

Esta Universidad era tam bién institución f unda mentalmente educativa. Los alumnos vivían en co
m ún en torno a los claustros, en aquellos Colegios Mayores, donde se podía esperar como fruto la «cultu
ra espiritual», que en el pensamiento pedagógico vivlsta es «bien de precio elevado e incomparable» y don
de en su sentir se alcanzaba la suma finalidad educativa de la enseñanza; «que el joven se haga más ins
truido y más perfecto en virtudes per medio de la sana doctrina».

Aquella gran Universidad imperial perdió sus lumbres y esplendores en la gran crisis del siglo XVIII, 
donde se acusaron ya las influencias extrañas; hizo su aparición el escepticismo y se derrumbó con estré-* 
pito el edificio de nuestra unidad espiritual, entre los ensayos, la impiedad, la habladuría y la ostentación. 
La restauración cultural del siglo XVTII no fué^más que un metéoro fugaz, eclipsado en el prim er destello 
por la invasión francesa, que trajo  a nuestras aulas la rígida Influencia del sistema napoleónico y tras  
ella, la desorientación, ^a inestabilidad, el perpetuo cambio de postura en el régimen universitario, abier
to de par en par a toda suerte de exotismos.

Asi llega con afán ordenador ia legislación de mil ochocientos cincuenta y siete. Pero sólo abarca 
aspectos y perfiles externos, sin plantear *a fondo, por dificultades de ambiente, una reforma verdadera. 
Y aun se malogra su propósito en los años sucesivos entre la m araña de disposiciones tan  variables como 

, la política al uso, y entre los bandazos revolucionarlos de qu^ es m uestra la osa'da y efímera legislación 
de mil ochocientos sesenta y ocho. Desde entonces hasta las postrimerías del siglo, aparecen sólo nuevos 
planes de Facultades, muchos de los cuales desfilan como relámpagos por xa «Gaceta». Cuando nace en 
mil novecientos el Ministerio de Instrucción Pública, García Alix enmienda otra vez ios planes de estudio, 
pero aborta su deseo de una reforma universitaria profunda que levante a nuestros Centros de cultura 
de su postración y descrédito. Vivíamos momentos de crisis y de ruina en que si la educación intelec
tual estaba desquiciada, había sucumbido tam bién en manos de la libertad de Cátedra la’ educación mo
ral y religiosa, y hasta el amor a la P a tria  se sentía con ominoso pudor, ahogado por la corriente ex
tranjerizante, laica, fría, krausista y masónica de la Institución Libre, que se esforzaba por dom inar eil 
ámbito universitario. En ta l atm ósfera la reforma autonómica de Silió pudo ser sólo un nuevo conato de 
bien intencionada restauración tradicional, pero que, al in jertarse en un clima pernicioso de liberalismo 
pedagógico, había de m alograrse fatalm ente. Otra vez tornó la Universidad a su irremisible y caótica 
inercia, cómoda y pasivam ente acogida a la legislación de m il ochocientos cincuenta y siete y a la fron
da de centenares de disposiciones producidas por el acarreo de más de medio Siglo.

La Dictadura del Ínclito General Primo de Rivera volvió a plantear el problema de una reforma hon
da que rescatase a la Universidad de su fatal descamino, devolviéndole su prístina función educadora. 
A este efecto concedió a las Universidades personalidad jurídica, reguló su capacidad civil, restauró Co
legios Mayores y acometió la reorganización de las Facultades, todo ello con u’n brío patriótico digno de 
mejor fortuna. La# caída de la Monarquía precipitó aún más la catástrofe de nuestros Centros de cultura, 
y ia República lanzó a la Universidad por la pendiente del aniquilamiento y diesespañohzación, hasta  el 
punto de que brotaron de su propia en traña las más monstruosas negaciones nacionales.

Al recuperar España su substancia histórica con el sacrificio y la sangre generosa de sus mejores hi
jos en la Cruzada salvadora de la civilización de Occidente, y al proclam ar con la victoria el principio 
de la revolución espiritual, se hace indispensable encarnar esa m utación honda de los espíritus en una 
transformación dex orden universitario que, a la par que anude con la gloriosa tradición hispánica, se 
adapté a las normas y al estilo de un nuevo Estado, antítesis del liberalismo y ejecutor implacable de 
la consigna sagrada de los muertos: devolver a España su unidad; su grandeza y su libertad*
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La Universidad que se instaura en la presente Ley nace como corporación a la que el Estado confía 
una empresa espiritual: la de realizar y orientar las actividades científicas, culturales y educativas de la 
Nación con la norma de servicio que impone la actual Revolución española. Para desarrollar este con
cepto, la Ley devuelve a la Universidad la plenitud de sus funciones tradicionales, restaurando, reorga
nizando o creando los órganos adecuados

Se robustece, en primer término, la función docente mediante una ordenación de los órganos facul
tativos, que se amplían con otros nuevos y se completa, sobre todo, la colación de grados con la forma
ción dé la profesionalidad, a través de Institutos, Escuelas o cursos facultativos o ex traf acuita ti vos, de 
suerte que los jóvenes universitarios salgan de las aulas, no ya sólo con los conocimientos científicos ge
nerales y propios de su Facultad, sirio con los más concretos que habilitan para el ejercicio. de las diver
sas actividades profesionales.

Se reorganiza, en segundo lugar, la función investigadora, abriendo ancho campo a las Universida
des para crear, en torno a las Cátedras y Facultades, núcleos que formón y capaciten a los investigado
res en enlace con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Para el ejercicio de la labor forma ti va y educadora que a la Universidad compete y que es en la 
Ley la novedad más ambiciosamente perseguida, se restauran los Colegios Mayores en calidad de órga
nos obligatorios, de suerte que no podrá existir Universidad que no posea, como mínimo, un Colegio Ma
yor, a través del cual recibirán los escolares la educación universitaria en sus variados aspectos. Para 
cumplir la función de difundir la .cultiíra se crea una Institución que abarca las relaciones científicas 
de ia Universidad, así como la misión social de vivir en íntima conexión con la vida española.

Esta ampliación de las funciones universitarias, completada con lo que preceptúa la Ley orgánica 
d» la Administración docente, por la que cada Universidad llega a ser centro rector de su demarcación 
cultural, constituye, por así decirlo, la columna vertebral de la reforma, inspirada en los más sólidos 
principios tradicionales.

La Ley, además de reconocer los derechos docentes de la Iglesia en materia universitaria, quiere 
ante todo que la. Universidad dei Estado sea católica. Todas sus actividades habrán de tener como guía 
suprema el dogma y la moral cristiana y lo establecido por los sagrados cánones respecto de la enseñan
za. Por primera vez, después de muchos años de laicismo en las aulas, será 'preceptiva la cultura supe
rior religiosa. En todas las Universidades se estable ciará lo,que, según la luminosá Encíclica docente de 
Pío XI, es imprescindible para una auténtica educación: el ambiente de piedad que contribuya a, fomen
tar i*a formación espiritual en todos los actos de la vida del estudiante.

Por otra parte, la Ley, en todos sus preceptos y artículos, exige el fiel servicio de la Universidad a 
tos ideales de la Falange, inspiradores del Estado, y vibra ai compás del imperativo y del estilo dé las ge
neraciones heroicas que supieron morir por una Patria mejor. Este fervor encarna en instituciones de 
profesores y alumnos, al par que en cursos de formación política y d# exaltación de los valores hispá
nicos, con el fin de mantener siempre vivo y tenso en el alma de la Universidad el aliento de la autén
tica España. ,

La Ley se inspira en el empeño de que las actividades* culturailes especificas se desenvuélvan con 
criterio de unidad y jerarquía de la ciencia^ con rígida norma de investigación y de trabajo, con afanes 
de mejoramiento y de selección, pedagógica y. con utilización de los mejores medios didácticos, señalando 
al Profesorado que su función docente es el servicio más noble que puede prestarse a la Patria e incul
cando en la conciencia de los escolares la severa disciplina y el trabajo, como el mejor tributo rendido 
a la memoria- de la juventud que supo. sucumbir en la hora defl. sacrificio, siguiendo el ejemplo de José 
Antonio, auténtico arquetipo de universitario. *' #

Tal propósito innovador no desconoce lo tradicional ni en el aspecto más externo. Por eso la Ley 
restaura la castiza y solemne elegancia de patronatos, ceremoniales, emblemas y actos que decoran el 
honor universitario.

Fiel, en fin, a las consignas del Nuevo Estado que £a proclamado como una de sus primeras normas 
constitutivas la justicia social, la asegura en sus diversos preceptos para que no se pierdan las inteligen
cias útiles a la Patria. Se crea así un régimen de protección para los escolares capaces y sin recursos, un 
sistema de tasas de distintos tipos, en relación con las posibilidades económicas cfel alumno, y se insti
tuye entre otros beneficiosos servicio# él dé la asistencia sahitaría para los estudiantes enfermos.,,
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Inspirado en estos principios, surge el p e rfil  de la nueva U niversidad, dotada de personalidad ju 
rídica, cen trada en una ju sta  linea m edia que excluye el intervencionism o rígido y la autonom ía abusiva 
y se conservan todas las U niversidades existentes sin  m engua de que disposiciones com plem entarlas re
gulen la distribución de las Secciones de las d istin tas Facultades, así como el establecim iento de los In s
titutos profesionales, según las exigencias propias de cada región española.

En la  parte interna, la Ley es m inuciosa y concreta, porque quiere im poner el orden nuevo en toda 
su am plitud. El único órgano individual directivo de gobierno es el Rector, a quien asisten las demás auto
ridades delegadas, así como los diversos órganos colectivos de carácter perm anente uiíós, transitorios los 
otros, pero todos circunscritos a una función de colaboración  y consejo.

En cuanto al régim en económico, se confiere a la U niversidad una prudente autonom ía finan ciera, 
se estim ula el m ecenazgo, y en lo referen te al régim en adm inistrativo se regula su funcionam iento con 
un criterio de uniform idad, autonom ía y rapidez en los servicios.

Pero una verdadera reform a un iversitaria  reclam a espíritu nuevo en las personas encargadas de lle
varla  a la realidad. La Ley exige condiciones rigurosas para el acceso a la C átedra  y subraya la respon
sabilidad del que, por vacación, h a  de consagrarse a la form ación intelectual de las futuras generacio
nes. De m anera análoga determ ina los rígidos deberes del escolar, encuadrándolo en el ejército juvenil 
que la Universidad representa, y haciéndole am ar las virtudes fundam entales del estudio, el honor, la 
disciplina y el sacrificio.

Al acom eter esta em presa de tran sform ación  cu ltu ra l y educativa se realiza la más fecunda e im 
periosa consigna de la Revolución N acional exigida por la sangre de los que suplieron m orir en acto 
de servicio y por la noble pasión de los que quieren ahora servir tam bién con su vida la los supremos 
destinos de España.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

C A P I T U L O  P R I M E R O  .

Misión, funciones, personalidad jurídica, Patronato, emblemas y ceremonial de las Universidades

Artículo prim ero.— La U niversidad española es una corporación de m aestros y escolares a la que el 
Estado encom ienda la m isión de dar la enseñanza en el grado superior y de educar y form ar a la ju ven 
tud para la vida hum ana, el cultivo de la ciencia y  el ejercicio de la profesión al servicio de los fines 
espirituales y del engrandecim iento de España.

A rtículo segundo.— P ara  el cum plim iento de su m isión serán fun cion es propias de la Universidad 
las siguientes, que ejercerá  bajo la dirección del M inisterio de Educación N acional:

a) T ran sm itir por medio de la enseñanza los conocim ientos científicos y conferir los grados aca
dém icos de Licenciado y Doctor.

b) H abilitar m ediante la investidura de los grados académ icos o la realización  de estudios profe
sionales1 para el ejercicio de las diversas actividades en los cam pos de la A dm inistración o de la técn ica, 
o para ia función docente, previo cum plim iento de las condiciones legales exigidas en cada caso. 1

c) Im pulsar la investigación  científica y prep arar p ara  la ulterior dedicación a ella a  los que tengan
vocación de investigadores. >

d) Ejercer, a través de sus instituciones educativas, una labor de com pleta form ación sobre la ju 
ventud universitaria.

e) D ifundir la cu ltu ra  y la ciencia española m ediante las publicaciones universitarias y recoger la
ciencia universal prom oviendo y realizando el intercam bo científico.

f) O rientar las funciones docentes y la labor cu ltural y educativa dentro del D istrito U niver
sitario.

Artículo tercero.— La U niversidad, inspirándose en el sentido católico, consubstancial a la tradición  
u n iversitaria  española, acom odará sus enseñanzas a la s  del dogm a y de la m oral católica y a las norm as 
del Derecho canónico vigente.

Artículo cuarto.— La Universidad española, armonía con los ideales del Estado nacionalsindicalis-
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ta, a justará  sus enseñanzas y sus tareas educativas a los p u n t o s  program áticos del Movimiento.
Artículo quinto.—La Universidad tendrá plenitud de personalidad jurídica en todo lo que no esté 

lim itada por la ley y siempre dentro del ejercicio de sus funciones universitarias. P ara  las adquisiciones 
onerosas o lucrativas y para  toda clase de enajenaciones o imposición de gravámenes, así como para
la anual vigencia de su presupuesto, será necesaria la autorización del M inisterio de Educación Nacional.

La Universidad d isfru tará  de los beneficios concedidos por las leyes a las Fundaciones benéfico- 
docentes.

Artículo sexto.—La Universidad española se coloca bajo la advocación y patrocinio de Santo Tomás 
de Aquino, el día de cuya fiesta no será lectivo y se solem nizará con actos religiosos y académicos.

Artículo séptimo.—Cada Universidad tendrá  como emblema corporativo una enseña, cuya forma 
aprobará el M inisterio de Educación Nacional.

Asimismo podrán tener la suya propia, solam ente a los efectos de su vida in terna, las Facultades
y demás órganos y servicios universitarios.

Artículo octavo.—Cada Universidad tendrá un cerem onial propio, que se a ju sta rá  a sus tradiciones 
.peculiares y será aprobado por el M inisterio de Educación Nacional.

C A P I T U L O  I I

De J o s  derechos docentes de la Iglesia en materia universitaria

Articulo noveno.—El Estado español reconoce a la Iglesia en m ateria universitaria sus derechos do
centes conforme a los sagrados cánones y a lo que en su d ía  se determ ine m ediante acuerdo entre ambas 
suprem as potestades.  '

C A P I T U L O  I I I

De las Universidades y Distritos Universitarios

Articulo diez.—Las Universidades sólo podrán ser fundadas por medio de una Ley.
Toda Universidad habrá  de tener como mínimo tres Facultades.
Artículo once.—S é confirma la existencia de las doce Universidades sigu ien tes: de Barcelona, de 

G ranada, de La Laguna, de Madrid, de Murcia, de Oviedo, de Salam anca, de Santiago de Compostela, de 
Sevilla, de Valencia, de Valladolid y de Zaragoza.

Artículo doce.—El territorio  nacional se dividirá en doce D istritos Universitarios, dentro de cada uno 
de los cuales ejercerá sus funciones la respectiva Universidad. Los D istritos U niversitarios serán  los si
guientes:

Distrito" de la Universidad de Barcelona: provincias de Barcelona, Lérida, Gerona, T arragona y Ba
leares.

D istrito de la Universidad de G ranada: provincias de G ranada, Málaga, Jaén y Almería y ciudades
de soberanía del Norte de Africa y Zona del Protectorado de Marruecos.

Distrito de la Universidad de La Laguna: provincias de Las Palm as y Tenerife y colonias de Africa.
D istrito de la Universidad de M adrid: provincias de Madrid, Segovia, Toledo, G uadalajara, Cuenca 

y Ciudad Real.
D istrito de la Universidad .de M urcia: provincias de M urcia y Albacete.
D istrito de la Universidad de Oviedo: provincias de Asturias y León.
Distrito de la Universidad de Salam anca: provincias de Salam anca, Zamora, Avila y Cáceres.
D istrito de la Universidad de Santiago de Compostela: provincias de La Coruña, Lugo, Orense y

Pontevedra. ' .
Distrito- de la Universidad de Sevilla: provincias de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva y Badajoz.
Distrito de la Universidad de Valencia: provincias de Valencia, Alicante y Castellón.
D istrito de la Universidad de Valladolid: provincias de Valladolid, Burgos, Falencia, Santander, Gui

púzcoa, Vizcaya y Alava.
Distrito de la Universidad de Zaragoza: provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra, Logroño

y s o r i a .  ■ ■ ■ ■ ■ ■ ;  .  / . . ' v " . '  : ' . y
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CAPITULO IV.
Organos gara el ejercicio de las funciones primordiales universitarias y normas generales para su

funcionamiento

Artículo trece.—Las Universidades, sin que con ello se rompa la unidad de su personalidad Jurídica 
corporativa, tendrán, para etl ejercicio de sus funciones primordiales, los siguientes órganos:

Primero, facultades universitarias
Segundo. Institutos o Escuelas de Formación Profesional e Institutos de Investigación Científica.
Tercero. Colegios Mayores.
Cuarto. Secretariado de Publicaciones, Intercambio Científico y Extensión Universitaria
Articulo catorce.—Las Facultades universitarias son los órganos específicos de la función docente de 

las Universidades, y preparan y habilitan a los escolares que prosigan los cursos ordinarios de sus ense
ñanzas y realicen favorablemente las pruebas pertinentes para la colación e investidura de los grados
académicos de Licenciado y Doctor.

Artículo quince. Las Facultades universitarias serán las siguientes:
Primero. Facultad de Filosofía y Letras.
Segundo. Facultad de Ciencias.
Tercero. Facultad de Derecho
Cuarto. Facultad de Medicina.
Quinto. Facultad de Farmacia.
Sexto. Facultad de Ciencias Políticas y Económicas.
Séptimo. Facultad de Veterinaria.
No podrá crearse ninguna Facultad distinta de las anteriores sino mediante Ley.
Artículo dieciséis. — Se confirman por la presente Ley las Facultades existentes en las Universidades 

españolas.
Lás enseñanzas de las Facultades universitarias se podrán dividir en Secciones, que se determina

rán en los Decretos de organización de cada Facultad.
Artículo diecisiete. — Sólo mediante Ley podrá instituirse una Facultad universitaria en Universi

dad donde no exista.
Artículo dieciocho. — Las Facultades universitarias organizarán sus enseñanzas de acuerdo con las 

siguientes normas:
-a) Para ei ingreso en cualquier Facultad el candidato deberá estar en posesión del Titulo de Ba

chiller y haber cumplido los diez y seis años o cumplirlos dentro del año natural en que se verifique la 
Inscripción. Los Reglamentos de organización de las Facultades establecerán un examen especial de in̂  
greso, propio para cada una de ellas, que servirá para la selección, en gu caso, <le los alumnos, a los efec
tos del apartado b) de este articulo.

b) En casos de estricta neces’dad, y a los efectos de orientar a los escolares hacia aquellos estu
dios en los que las necesidades nacionales requieran mayor número de graduados, el Ministerio de Edu
cación Nacional podrá fijar el número máximo de alumnos que comiencen sus estudios en cada una de
las Facultades enumeradas en el artículo quince, previo informe dél Consejo Nacional de Educación y
con ios asesoramientos y estadísticas que haya solicitado de la Junta Política de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S., de los Ministerios interesados y de los Colegios o servicios profesionales.

En la fijación número habrá de tener presente el Ministerio de Educación Nacional no sólo xas 
necesidades profesionales, sino también los fines de cultura y de formación de investigadores, que en el 
artículo primero dé esta Ley se asignan a la Universidad.

Si fuere necesario repartir ei número de alumnos entre las distintas Universidades, la distribución 
se hará teniendo en cuenta el Profesorado, los locales y los medios didácticos’ de que cada una dispon
ga, oído el Consejo de Rectores.

c) Los cursos universitarios comenzarán con un acto solemne dé apertura, que se celebrará el tres 
de octubre y terminarán e» treinta de Junio, incluidos los períodos de exámenes.

L tt enseñanzas de oada Facultad se organizarán de forma qut, dqpiait 4  áte académico, at
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distribuyan en dos periodos cuatrimestrales; el primero comenzará el cinco de octubre y term inará el 
catorce de lebrero, y el segundo el quince de lebrero y el quince de junio.

Los planes de cada Factñtac. determinarán el número de cuatrimestres de cada disciplina y cuáles 
de éstos se considerarán formando una unidad a los efectos metodológicos y de profesorado.

e) El número de cursos que se establezcan para cada enseñanza facultativa tendrá el carácter de 
número mínimo de cursos de escolaridad, exigióle a los aflumnos para que puedan optar a los correspon
dientes grados académicos. *

El tiempo de escolaridad para cada enseñanza facultativa podrá ser reducido o dispensado por el 
Ministerio de Educación Nacional, previo informe del Rector, ólda ¡a Facultad, cuando el solicitante ha
ya cursado estudios de grado superior en un Centro nacional o extranjero, de categría científica y cultu
ral equiparable a la de las Universidades españolas, a juicio del Consejo Nacional de Educación.

Por otras causas justificadas podrá conceder el Ministerio ia dispensa o reducción de escolaridad, 
previo informe del Consejo Nacional de Educación. -

La dispensa o reducción de escolaridad no eximirá de las pruebas académicas que figuren como 
obligatorias, en los Reglamentos de las distintas Facultades.

f) Quince días antes del comienzo del curso académico quedará impreso y se anunciará ‘en e\ cua
dro de cada Facultad el plan completo de enseñanzas distribuidas en uno o en dos cuatrimestres.

Asimismo se hará público al comienzo de cada curso el calendario esco â r» Que establecerá el Rec
tor de ia Universidad, de acuerdo ':on las normas generales del Ministerio de Educación Nacional, y que 
sólo podra ser modificado por Orden Ministerial.

g). En cada Facultad se organizará un servicio diario de ordenación e inspección de la vida interna 
a cargo de un Profesor universitario

Artículo diecinueve.—Las Facultades, según la naturaleza de las diversas disciplinas, determina
rán el carácter de las pruebas académicas, que podrán ser: '

a) Cuatrimestrales.
b) , De asignatura.
c) De curso.
d) De grupos de disciplinas.
e). De conjunto de cursos. . ' . .
Estas pruebas, si fuesen satisfactorias, podrán ser calificadas con las notas de aprobado, notable 

y sobresaliente. Asimismo, se podrá conceder una matricula de honor por cada veinte o fracción de vein
te alumno^, matriculados. < •

Al mismo tiempo que se r'eguien las pruebas académicas para cada Facultad, se establecerá el siste
ma propio de incompatibilidades de curso y disciplinas.

Artículo veinte.—Para obtenerle! grado de Licepciado será :necesarió que el candidato realice ejerci
cios orales, escritos y prácticos en forma aoroniad:' ’para cada Facultad.

; ' Las pruebas finales para la colación del grado dc Licenciado se convocarán en los meses de junio y 
septiembre, y, pasaaas favorablemente, se hará la investidura en. acto solemne académico Quedará entonces 
autorizado el candidato a solicitar del Ministerio de Educación Nacional, por conducto del Rector y pre
vio abono de los derechos, la expedición del título, en el que constará la Universidad que otorgó el gra
do. En cada convocatoria se podrán conceder dos prem\os extraordinarios por cada Facultad o Sección de 
ella, que darán derecho a la expedición gratuita del título. * ' -

Las Universidades podrán conferir él grado de, Licenciado .en eada una de las Facultades, que en 
ellas funcionen. El grado y título será único para cada Facultad, aunque sus enseñanzas estén divididas 
ep Secciones diversas; pero se hará constar en él la Sección en que- se-obtenga.

Artículo/veintiuno.—El grado de Doctor, en las diversas .Facultades, que representa la plenitud de 
''titulación académica, añadirá al de Licenciado el valor de upa especial dedicación al estudio y a la 
investigación científica. Habilitará y será exigido para el acceso a las funciones docentes universitarias 
y, como categoría científica', será un mérito más que computar a sus titulares, respecto a los que sólo 
posean el de Licenciado, para la opción a cuantos cargos y funciones profesionales aspiren en compe
tencia con aquéllo». . v

La* dtooalclanta ttpeeiak» qn* -N*ate\ el toe** a loa tarso» d* it Admiaiatración para k* que
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se requieran títulos facultativos, pun tualizarán  el grado de m érito que haya de concederse al titulo de 
Doctor.

Para optar a la colación del grado de D octor se exigirán, adem ás del título de Licenciado, los es
tudios y pruebas que se establezcan en los R eglam entes de las Facultades, siendo indispensable la apro
bación de una tesis.

L as pruebas para  la colación del grado de D octor se convocarán en las m ism as fechas que las señ a
ladas para  el de Licenciado. Su Investidura será solemne y. después de ella, podrá el candidato solicitar 
del M inisterio de Educación N acional la expedición del título correspondiente, previo pago de los dere
chos oportunos. En análoga form a que para el grado de Licenciado ise podrán conceder por cada Facultad  
o Sección de ella dos grados de D octor con prem io extraordinario.

Todas las Universidades podrán conferir el grado de D octor de sus diversas Facultades.
L as U niversidades podrán con ferir grados de Doctor «honoris causa», previa autorización expresa, p a

ra  cada caso, del M inisterio de Educación N acional

Artículo veintidós.— L a convalidación  de títulos académ icos extranjeros, a los efectos de concederles 
valor profesional en España, com pete al M inisterio de Educación N acional: en el título que éste expida 
se h a rá  constar la U niversidad que confirió el grado.

A rtículo veintitrés.— Los In stitutos o Escuelas de Form ación P rofesional son los órganos un iversita
rios para  form ar profesionalm en te a los escolares. Podrán ser para  estudios de profesiones cuyo ejercicio 
requiera la previa posesión de títu lo  facu ltativo  o para  los de otras que no exijan  este requisito.

Unos y otros podrán fun cion ar bajo la  dependencia inm ediata de la F acultad  con la que están 
vinculados, por la n atu raleza  de sus estudios o como órganos independientes universitarios, cuando por su 
carácter así convenga.

P odrán ser establecidos por in ic iativa  de la propia U niversidad o de otras Corporaciones públicas 
o privadas, o de particulares, siem pre m ediante disposición del M inisterio de Educación N acional, en 
la cual se h a rá  constar el régim en académ ico de dichos Institutos.

A rtículo vein ticuatro .— Por disposiciones especiales, y  cuando así convenga, se irán  incorporando a 
las U niversidades, bajo la subordinación, en su caso, a las F acultades respectivas, los In stitutos o Escue-, 
las de Form ación  P rofesion al actualm en te existentes, aunque h ayan  sido creados por otros M inisterios 
o Corporaciones públicas y dependan, h a sta  ahora, de ellos.

A rtículo veinticinco.— Los In stitutos o Escuelas concederán títulos profesionales, que expedirá el M i
nisterio de Educación N acional, o diplom as y certificados de estudios. Sus enseñanzas se organizarán  
con arreglo a  R eglam entos especiales.

A rtículo veintiséis.— Todas la* C átedras un iversitarias h abrán  de estar suficientem ente dotadas p ara  
cum plir la  fun ción  investigadora. C uando el volum en de la investigación  exceda de las posibilidades de 
la  C átedra, se crearán  In stitu tos de In vestigación  C ien tífica , los cuales podrán fundarse con aprobación 
del M inisterio de Educación N acional, por Iniciativa de la propia U niversidad, del Consejo Superior de 
In vestigaciones C ientíficas o de otras Corporaciones públicas o privadas y de particulares, y fu n cion arán  
como Secciones de los In stitu tos N acionales dep en dientes del Consejo Superior de In vestigaciones Cien
tíficas.

Los Centros que el Consejo Superior de In vestigaciones C ientíficas cree, o que con los m éritos y di
rectrices exigibles su rjan  de otro modo, podrán ser adscritos a la U niversidad m ediante acuerdo en 
cada caso.

A rtícu lo  veintisiete.— Los Colegios M ayores son los órganos para  el ejercicio  de la labor educativa  y 
fo rm ativa  general que incum be a la Universidad. T o d o s los escolares universitarios deberán pertenecer, 
com o residentes o adscritos, a un Colegio M ayor y a través de él se cum plirán  las fun cion es educativas 
que, con c a rá cte r  obligatorio, deberán realizarse pa ra íd a m e n te  a los estudios facultativos.

Cuando h a ya  suficiente núm ero de Colegios M ayores, será obligatoria la residencia de los escola
res en alguno de ellos, salvo los que vivan con sus fam iliares o tutores.

El R ector de la U niversidad dispensará de la ob ligatoried ad  de residencia a los alum nos que, por 
razón de edad, estado u otras circunstancias excepcionales, convenga otorgarles dicha exención.
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La dispensa de escolaridad en los estudios facultativos supone también en igual proporción la de
obligatoriedad de residencia o adscripción en los Colegios Mayores.

Artículo veintiocho.—Los Colegios Mayores podrán instituirse en las Universidades, bien mediante 
iniciativa y fundación directa de ellas, bien por la de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S , 
Corporaciones públicas o privadas o de particulares. Será requisito indispensable para la obtención de 
1?. categoría de Colegio Mayor que el Ministerio, previo informe de la Universidad respectiva y del Con
sejo Nacional de Educación, le otorgue este carácter por Orden ministerial. [

Artículo veintinueve.—La organización de los Colegios Mayores y la forma de cumplimiento de 
sus funciones como órganos universitarios, serán reguladas por un Decreto del Ministerio de Educación 
Nacional de carácter normativo, a cuyos preceptos deberán someterse para la redacción de sus propios 
Reglamentos, cualquiera que sea su origen fundacional.

Artículo treinta.—Al Secretariado de Publicaciones e Intercambio Científico y Extensión Universita
ria se atribuyen las funciones de difusión de la cultura,* enseñanza no propiamente facultativa o pro
fesional e intercambio científico. Por ello es de su competencia:

a) La dirección e impulso de las publicaciones universitarias.
b) La organización de cursos especiales independientes de los propiamente facultativos o profe

sionales.
c) La organización de cursos para  extranjeros.
d) El intercambio de Profesores -o alumnos con Universidades nacionales o extranjeras.
e) La dirección de las Cátedras o cursos especiales que, sin estar adscritos a los planes de estu

dios facultativos o profesionales, existan o se creen en Ja Universidad, cualquiera que sea su origen fun 
dacional.

f) La edición de programas, temas de Cátedra y publicaciones escolares, en relación con el Sin
dicato Español Universitario. ‘

El Secretariado ejercerá las funciones expresadas en los apartados c), d) y e) de acuerdo con el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y las del apartado d), en lo relativo a los Profesores, 
de acuerdo con el Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Superior de Falange Española Tra-* 
dicionalista y de las J. O. N. S., y en lo.qiie se refiere a ios alumnos, con el Sindicato Español Univer
sitario. '

CAPITULO V

' O rgarios y servicios p a ra  el ejercicio  de o tra s  fu n cio n e s u n iv e rs ita r ia s  y n o rm as g en erales

p a r a  su fu n c io n a m ie n to

Articulo treinta y uno.—La* funciones universitarias  ̂no atribuidas a Jos órganos enumerados en 
el capitulo IV de esta Ley, se cumplirán por los siguientes:

1.a Dirección <le la formación religiosa universitaria.
2.® Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Superior de Falange Española Tradicionalista 

y de las J. O. N. S.
3.° Sindicato Español Universitario. '

• 4.° Milicia Universitaria.
5.° Servicio de Protección Escolar.
Artículo treinta y dos.—La Dirección de Formación Religiosa Universitaria es el órgano al que se 

encomienda, en ejecución de las normas establecidas de mutuo acuerdo por la Iglesia y por el Minis
terio de Educación Nacional:

a) La dirección de todos fas ".cursos de cultura superior religiosa, que serán obligatorios, y cu
yas pruebas habrán de pasarse favorablemente.

b) La asesoría religiosa del Sindicato Español Universitario. _
c) La dilección de todas las prácticas religiosas, cualquiera que sea órgano universitario en 

que se verifiquen.
d) La superior dirección y organización *de los templos y de las instituciones religiosas o piadosas 

establecidas con carácter universitario.* .
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Artículo treinta y tres.—El Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Superior de Falange 
Española T rad ic ionalista  y de las J. O. N. S. tiene, como órgano universitario, las siguientes funciones:

a) Proponer al Rector, p a ra  su aprobación y la del Ministerio de Educación Nacional/ la orga
nización de los cursos obligatorios de formación política pa ra  los, escolares, y cuyas pruebas h ab rán  de
pasarse favorablemente. v

b) D ifundir el espíritu político del Movimiento en el Profesorado universitario, comunicando a  
todo él sus consignas por medio de sus jerarqu ías  especificas, previo conocimiento del Rector.

c) Proponer a la aceptación del Rector y organizar, en su caso, cuan tas  instituciones cu l tu ra 
les o de protección afecten  al Profesorado universitario.

Artículo treinta y cuatro.—Será órgano p a ra  el ejercicio de funciones universitarias el Sindicato 
Español Universitario  áe Fa lange Española Trad ic iona lis ta  y de las J. N. O. S., el cual se regirá por 
sus norm as  propias.

Como órgano universitario, será de su com petenc ia :
a) Agrupar a todos los es tudiantes  universitarios.
b) E n cu ad ra r  a los estudiantes  comprendidos en edad m ili tar  dentro de la Milicia Universitaria, 

con arreglo a sus norm as especiales. Las es tud ian tes  universitarias serán  encuadradas  en la Sección 
F em en ina  del S indicato Español Universitario, a t ravés  de la  cual rea l izarán  el Servicio Social de 
la Mujer.

$ c) In fu n d ir  con sus actividades e insti tuciones el espíritu  de la Fa lange en los escolares u n i
versitarios.

d) P a r t ic ip a r  en la selección de los alumnos universitarios para el intercambio pensiones o am 
pliación de estudios en Centros nacionales o del ex tran jero , de suerte  que su informe favorable «obre 
la form ación política de los candida tos  sea preceptivo p a ra  la designación.

e) Conceder g ra tu i tam en te  libros y m a te r ia l  d e 'e n se ñ a n z a  a los estudiantes que. previa solicitud 
y justificación de escasez de medios económicos, deban percibirlos, y asimismo proporcionar cuan tas  
ayudas puedan  establecerse p a ra  sus afiliados, tendiendo  a la organización de M utualidades y Co
operativas.

f) In fo rm a r  a los estud ian tes  sobre los diversos aspectos de la enseñanza y t r a m i ta r  sus asuntos 
a  través de u n  C entro  Nacional de Orien tación  y T rám ite  y d e sus respectivas Delegaciones en los 
Distritos Universitarios.

g) O rganizar,  de acuerdo con las norm as  dei Ministerio de Educación N acional del F ren te  de 
Juventudes y de las disposiciones rectorales, el Servicio Obligatorio de Trabajo, cualquiera que sea el 
lugar en «que h a y a  de realizar sus tareas.

h) Determinar, conforme a las normas de la Delegación Nacional del Frente de Juventudes, los 
planes obligatorios de Educación Física y Deportiva, que, una vez aprobados por el Ministerio de 
Educación Nacional, pondrá en práctica de acuerdo con las disposiciones rectorales.

Los recursos m ateriales necesarios para la puesta en práctica de estos planes serán facilitados 
por el M inisterio de Educación Nacional.

i) O rgan izar  Comedores y Hogares del Estud ian te ,  Albergues de Verano e Invierno, y cuan tas  
insti tuciones t ie n d a n  a fo m e n ta r  el espíritu de cam arad e r ía  e n t r e sus afiliados y a m e jo ra r  su p re 
paración  p a ra  la vida h u m an a .

Artículo treinta y cinco.—La Milicia U niversitaria  t iene por objeto fac i l i ta r  al Ejército el reclu
tam ien to  de la Oficialidad de Com plem ento en tre  un a  juven tud  selecta por su cu l tu ra  y p reparac ión  
y h ace r  compatibles, e n  lo posible, los estudios universitarios con la instrucción m il i ta r

La Milicia se' regirá  por no rm as propias, y sus Jefes ac tu arán  den tro  de la Universidad, de acuerdo 
con las au toridades ácadémieas. . •

Artículo treinta y seis.—El Servicio de Protección Escolar es el órgano p a ra  la aplicación en la U ni
versidad de los principios de justicia social en orden a la protección m ora l y m a te r ia l  de los escolares. 
Sus funciones serán- las siguientes:

a) Conceder a los escolares, moral e intclectualm ente aptos y de modestos medios económicos las 
becas. pensiones o auxilios que les perm itan cursar estudios universitarios.

En esta función se comprende la administración y propuesta de concesión de las becas que en las
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distintas Universidades hayan sido fundadas o se funden por Corporaciones o particulares. En este último 
caso se habrán de respetar estrictamente las disposiciones fundacionales y derechos de Patronato.

b) F ijar las tasas escolares que deba satisfacer cada alumno, de acuerdo con las disposiciones 
que regulen esta materia.

c) Organizar y dirigir la protección y asistencia médicosanitaria de todos los escolares.
d) Vigilar y procurar la mejora de las casas de alojamiento de los escolares, en tanto no resi

dan todos ellos en Colegios Mayores o con sus familiares.
e) Ejercer vigilancia sobre la vida de los escolares.
f) Sostener comunicación con los padres o' tutores de los escolares, informándoles acerca de su 

conducta y aprovechamiento.
El Servicio de Protección Escolar ejercerá sus funciones en estrecha relación con el Sindicato Uni

versitario, cuyo informe previo será preceptivo para las actividades señaladas en los apartados a) b), 
d) y e).

CAPITULO VI

G obierno de las Universidades y de sus órganos y servicios

Artículo treinta y siete.—El gobierno de la Universidad será ejercido por el Rector. Como delega
dos del Rector ejercerán funciones de gobierno:  

a) El Vicerrector.
b) Los Decanos de las Facultades.
c) Los vic edecán os.
d) Los Directores de los Institutos o Escuelas de Formación Profesional y de los Institutos de In 

vestigación.
e) Los Directores de los Colegios Mayores.
f ) El Director del Secretariado de Publicaciones, Intercambio Científico y Extensión Universitaria.
g) El Director de la formación religiosa universitaria.
h) El Jefe del Distrito del Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Superior de Falange Es

pañola Tradícionalista y de las J. O. N. S.
i) El Jefe de Distrito del Sindicato. Español Universitario.
Artículo tre in ta  y ocho.—El Rector es el Jefe de la Universidad. Las autoridades inmediatas de los 

órganos y servicios colocados en todo o en parte bajo su jerarquía, se entenderá, siempre que ejerzan 
funciones de orden académico, que actúan por delegación y en representación de aquél, dentro del ám
bito de su correspondiente servicio.

Artículo treinta y nueve.—El Rector tendrá los tratam ientos de Magnífico y Excelentísimo, que apa
recerán obligatoriamente en todos*los documentos universitarios que a él afecten, y gozará, como jerar
quía cultural en el Distrito Universitario, de la representación que le corresponde.

Ostentará la presidencia en todos los actos académicos de su Distrito a los quíe asista, a no ser que 
presida el Jefe del Estado, el Presidente del Gobierno, el Ministro d!e Educación Nacional u otro Minis
tro, o ei Subsecretario y Directores generales del Departamento.

El cargo será dotado en los presupuestos del Ministerio de Educación Nacional con cantidad sufi
ciente y medios representativos adecuados a la categoría social que, dada la dignidad e importancia de 
su función, se le atribuye.

Artículo cuarenta.—El Rector de cada una de las Universidades será nombrado y cesará por De
creto del Ministerio de Educación Nacional; pero éste podrá suspenderlo hasta su cese por Orden minis
terial. El nombramiento deberá recaer en un Catedrático numerario de Universidad y m ilitante de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., quien, en caso necesario, quedará exento del cum
plimiento inmediato de la función docente.

La toma de posesión de los Rectores irá acompañada de la debida solemnidad académica.
Artículo cuarenta y uno.—Son atribuciones del Rector.
a) La representación jurídica de la Universidad y de los órganos que la integran, en cuanto actúen 

 como tales.
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b ) La colación e investidura de los grados universitarios y la concesión de diplomas  de estudios.
c) La superior dirección de los órganos, servicios y medios didácticos universitarios.
d) La propuesta o informe al Ministerio de Educación Nacional, oída la Junta de gobierno, para 

la creación directa o reconocimiento de los Colegios Mayores y su incorporación a la Universidad.
e) La ordenación general de ios pagos que hayan de hacerse con cargo al presupuesto universi

tario, así como la dirección general de la vida económica de la Universidad.
f) La expedición, o visado, en su caso, de los documentos que haya de expedir ¡a Universidad.
g) La función disciplinaria de orden académico sobre los universitarios, de acuerdo con los precep

tos de esta Ley y sus Reglamentos.
h) La propuesta o informe, en su caso, para el nombramiento o cese diei personal universitario 

y el nombramiento y cese del personal universitario o del personal subalterno, que se le atribuye en los 
diferentes preceptos de esta Ley. 

Artículo cuarenta y dos.— El Vicerrector ejercerá, en orden al gobierno de la Universidad, las fun
ciones que le delegue el Rector, y sustituirá a éste en lob casos necesarios, ejerciendo entonces las fun
ciones rectorales. En ausencia del Vicerrector le sustituirá el Decano más antiguo.

El cargo de Vicerrector recaerá, necesariamente, en un "Catedrático numerario de Faculta¿d y  su 
designación se hará por Orden ministerial, a propuesta, en terna, del Rector. El cese se hará igual
mente por Orden ministerial. El Vicerrector tendrá tratamiento de Excelentísimo.

Artículo cuarenta y tres.— Cada una de las Facultades universitarias tendrá como autoridad in
mediata un Decano, Catedrático numerario, que será nombrado por Orden ministerial, a propuesta, en
tprna, del Rector. El cese se hará igualmente por Orden ministerial.

El Decano tendrá tratamiento d<e Ilu-strisimo.
 Compete a los Decanos, como delegados del Rector, para la dirección inmediata de su Facultad 

respectiva:
a) La vigilancia y ejecución de las normas P*ara el cumplimiento más exacto de la función 

docente.
b) El informe al Rector acerca del Profesorado.
c) Elevar a la aprobación rectoral la organización de los cursos y cuanto con ella ee relacione, 

asi como el índice de necesidades de la Facultad, para la elaboración del presupuesto y las denuncias 
por faltas .académicas del personal de la Facultad y de los escolares para su substanciación..

Para el ejercicio de las funciones de su competencia, cuando no sean de carácter ejecutivo e ins
pector, el^Decano deberá oír a la Junta de Facultad. v

Artículo cuarenta y cuatro.— Los Vicedecanos serán nombrados por Orden ministerial a propuesta, 
en terna, de los Rectores. El cese se-hará igualmente por Orden ministerial. Tendrán el tratamiento de 
Uustrísimo y el cargo recaerá necesariamente en un Catedrático numerario.

Los Vicedecanos ejercerán, en orden al gobierno de la Facultad, las funciones que les delegue el 
Decano, a quien sustituirán en los casos necesarios, ejerciendo entonces las funciones plenas del cargo

En ausencia del Vicedecano le sustituirá el Catedrático más antiguo.
Artículo cuarenta y cinco.— Los Directores de los Institutos o Escuelas de Formación Profesional 

serán nombrados en forma análoga a los Decanos. Los Directores de los Institutos de Investigación 
Científica serán nombrados por Orden ministerial, a propuesta, en terna, del Rector. que deberá oír pre
viamente a¡ Catedrático o Catedráticos de la-s disciplinas a que afecte el Instituto de Investigación 
Científica. Unos y otros ejercerán funciones similares al Decano en sus respectivos organismos.

Artículo cuarenta y seis.— Los Directores de los Colegios Mayores (serán nombrados y cesarán por 
Ordenes ministeriales, a propuesta del Rector y previo .informe de 4la Secretaría General de Falange Es
pañola Tradicionalistá y  de las J. O N S. Cuando los Colegios sean fundación de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N S , de- Corporaciones o de particulares, ,el Rector trasladará informada al 
Ministerio fa propuesta del Patronato o Entidad fundadora. Los Directores de los Colegios Mayores ha- 

"brán de poseer siempre grado académico superior titulo equiparable.
Compete a los Directores de los Colegios. Mayores: -
a) La vigilancia y ejecución de las normas para ai cumplimento de ja función educativa vaár 

versitarla.



P á g i n a   7 4 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   3 1  j u l i o  1 9 4 3

b) Elevar a la aprobación rectoral cuantas medidas se relacionen con la organización de los actos 
y cursos complementarios educativos, la propuesta para el nombramiento de personal y, asimismo, cur
sar las denunciáis por faltas académicas de todo el personal del Colegio para su sustanciación.

c) Elevar a la Junta de Gobierno los presupuestos y las cuentas del Colegio para su aprobación.
d) La inspección inmediata de los servicios administrativos propios del Colegio Mayor y la orga

nización de su régimen interno, de acuerdo con sus Estatutos.
Cuando el Colegio Mayor sea de fundación de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 

de Corporaciones o de particulares, los Directores tendrán las mismas funciones y obligaciones en el 
orden educativo y cultural, pero gozarán de autonomía en cuanto a la designación de su personal, con
cesión de becas, y en materia administrativa y económica, de acuerdo con las normas fundacionales.

Artículo cuarenta y siete.—El Director del Secretariado die Publicaciones, Intercambio Científico y 
Extensión Universitaria, será un Catedrático numerario de Facultad, nombrado por Orden ministerial, 
a propuesa, en tema, dél Héctor.

Le compete:
a) La preparación y propuesta al Rector, para su aprobación, de toda la labor propia del Secreta

riado,^. sean cursos, conferencias o publicaciones.
b) La entrega al Administrador de la Universidad de las ediciones de libros o revistas, una vez 

terminada su impresión, y la preparación del proyecto de presupuesto, para someterlo al Rector.
Artículo cuarenta y ocho.—El Director de la formación religiosa universitaria será nombrado por el 

Ministerio de Educación Nacional, a propuesta del respectivo Ordinario eclesiástico, previo informe del 
Rector.

Es de su competencia:
a) La organización, de acuerdo con los planes que para todas las Universidades se establezcan, de 

las enseñanzas de cultura superior religiosa, obligatorias para todos los escolares, y la vigilancia del 
desarrollo de estas enseñanzas.

b) La propuesta-informe al Rector para su nombramiento, previa la aprobación del Ordinario 
eclesiástico, del personal necesario para la enseñanza o la formación religiosa, asi como la custodia y 
conservación de los templos universitarios.

Artículo cuarenta y nueve. El Jefe del Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Superior de 
Falange Española tradicionalista y de las J. O. N. S. será un Catedrático numerario, militante del Parti
do, nombrado para cada Universidad y Distrito universitario por el Delegado Nacional de Educación de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N.l<S., de acuerdo con el Ministerio de Educación Nacio
nal y previo informe del Rector

El Jefe de este servicio podrá ser separado de su cargo por el Delegado Nacional de Educación 
o por el Ministro de educación Nacional.

Le compete:
a) La organización de los cursos escolares de formación política, cuyos planes generales serán 

establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, con arreglo a las normas y programas que designe 
el Ministro Secretario general del Movimiento.

b) La propuesta-informe al Rector, cumplidos previamente los trámites jerárquicos pertinentes res
pecto a Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., de las personas que hayan de ser encar
gadas de los cursos de formación política, para su aprobación y nombramiento, en su caso, por el Mi
nisterio de Educación Nacional, y la organización de los actos político-universitarios previa aprobación 
del Rector.

c) La propuesta al Rector y ejecución, en caso de ser aprobada, de cuantas iniciativas juzgue con
ducentes a la difusión del espíritu del Movimiento en el Profesorado universitario, así como las relativas 
a Instituciones culturales y de protección al Profesorado.

Artículo cincuenta.—El Jefe del Sindicato Español Universitario para cada Universidad y Distrito 
universitario será nombrado por el Jefe Nacional del Sindicato Español Universitario, de acuerdo con A 
el Ministerio de Educación Nacional, previo informe del Rector. El Jefe de este Servicio podrá ser sepa
rado de su cargo por el Jefe Nacional del Sindicato Español Universitario y suspendido en sus funcio
nes por el Ministro de Edu*xciój£ Nacional, a propuesta razonada del Rector,
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Le compete, de acuerdo siempre con la Ley del Frente de Juventudes y sus propios Estatutos:
a) La dirección y organización de tódos los estudiantes en la disciplina del Movimiento, difundien

do en ellos su espíritu y doctrina.
b) La realización de actos políticos y culturales, en colaboración con el Servicio Español del Pro

fesorado de Enseñanza Superior. ¿
c) La representación de todos los escolares ante ja corporación universitaria y sus órganos y ser

vicios.
d) La ejecución de las funciones establecidas en el articulo 34 de esta Ley.
e) La ejecución, previa aprobación del Rector, de cuantas iniciativas juzgue oportunas para mejo

rar la formación de los escolares en tanto esas Iniciativas hayan de efectuarse dentroxdel ámbito uni
versitario.

f) La elevación al Rector de cuanto juzgue oportuno sugerirle para el mejoramiento de la labor 
universitaria.

CAPITULO VII

Organos y representación corporativa de las Universidades y consultivos para su gobierno

Artículo cincuenta y uno.—Ei único órgano de representación corporativa de la Universidad es el 
Claustro Universitario.

Los órganos colectivos de carácter consultivo para el gobierno de las Univcrsiades lo son, ya del 
Rector, ya de las autoridades inmediatas de los diversos óiganos y servicios universitarios.

Lo son del Rector:
a) La Junta de Gobierno.
b) El Consejo de Distrito Universitario.
Asesoran a las autoridades directas de los diversos órganos y servicios universitarios sus Juntas res

pectivas.
Articulo cincuenta y dos.—El Claustro Universitario será presidido por 6-l Rector, y actuará en él 

como Secretarlo el genera^ de la Universidad.
Tienen derecho y obligación de concurrir a las reuniones del Claustro convocado por el Rector todos 

los Catedráticos y Profesores, asi como las Autoridades Inmediatas de los diferentes órganos y servicios 
universitarios.

Tienen también derecho a concurrir a las reuniones del Claustro los Catedráticos jubilados y exce
dentes y los Doctores que ge hayan incorporado a él.

El Claustro Universitario se reunirá preceptivamente para todos los actos solemnes corporativos 
de la Universidad, como aperturas curso, recepción y juramento de los nuevos Profesores y escolares, 
investidura de los grados de Licenciado y de Doctor, posesión de¡ Rector y Vicerrector, solemnidades reli
giosas de la Universidad, asistencias de la Universidad a fiestas y actos solemnes a que sea invitada y 
cuantos de naturaleza análoga merezcan, a juicio del Rector, la presencia corporativa de la Universidad.

Artículo bincu&nta y tres.—La Junta de Gobierno es el órgano colectivo de consulta y asesoramiento 
del Rector, para el ejercicio de sus funciones directivas en el régimen interno de la Universidad.

La Junta de Gobierno, que presidirá el Rector, y en la que actuará como Secretario el general de 
la Universidad, estará formada por el Vicerrector, los Decanos de las Facultades y los Jefes de Distrito 
del Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Superior y del Sindicato Español Universitario.

Además, el Rector convocará para asistir a las sesiones de esta Junta, siempre que se trate de 
asunto que por su naturaleza les afecten, a las^autoridades Inmediatas de los restantes órganos o ser
vicios universitarios, asi como al Administrador e Interventor general.

Con objeto de que la Junta de Gobierno pueda realizar su función asesora, e¡ Rector deberá con
sultarla obligatoria y periódicamente sobre los asuntos concernientes a la vida universitaria.

Artículo cincuenta , y cuatro.—El Consejo ae Distrito Universitario, que será presidido por el Rec
tor, y en el que actuará como Secretarlo el general de la Universidad, asesorará a aquél en el ejercicio 
de las funciones que en orden a ia Inspección y orientación de las actividades docentes y culturales en 
el Distrito Universitario ¡e atribuya la, Ley Orgánica del Ministerio de Educación Nacional.
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Artículo cincuenta y cinco.—Las Juntas de Facultad son los órganos de asesoramiento de los Deca
nos de las Facultadles Universitaria#. Con objeto de que puedan realizar dicha función asesora, serán 
obligatoria y periódicamente informadas por los Decanos, de todos los asuntos concernientes a la res
pectiva Facultad. Serán presididas p o r  los Decanos y actuará de Secretario el de la Facultad.

i

Tendrán derecho a form ar parte de ellas,^ y obligación de asistir a sus sesiones, t^dos los Catedrá
ticos y Profesores de la Facultad y los Delegados de los Jefes del Distrito del Servicio Español del Pro
fesorado d-e Enseñanza Superior y dei Sindicato Español Universitario.

Las demás Juntas de los distintos órganos y servicios podrán constituirse en forma análoga, y 
tendrán funciones semejantes a las de ja Facultad en el ámbito de su competencia.

CAPITULO VIII

El Profesorado universitario y sus obligaciones y derechos

Artículo cincuenta y seis.—Los Profesores universitarios serán:
a) Catedráticos numerarios o extraordinarios de Facultad.
b) Profesores adjuntos de Facultad.
c) Ayudantes para clases prácticas, clínicas y laboratorios.
d) Profesores encargados d-e Cátedra o curso en cualquier órgano o servicio universitario.
Artículo cincuenta y siete,—Los Catedráticos numerarios dé Facultad universitaria form arán un

Cuerpo de funcionarios del Estado.
Disposipiones especiales determinarán el "número de Catedráticos numerarios de cada Facultad.
Fijado el número, se form ará el Escalafón general de Catedráticos numerarios de Universidad y se 

‘ establecerán en él las categorías económicas que hayan de constituirlo y ei sueldo correspondiente a 
los Catedráticos situados en cada una de ellas, a las que sé ascenderá por rigurosa antigüedad de nom
bramiento. En los Presupuestos generales del Estado se consignará cantidad suficiente para la dotación 
de las atenciones resultantes de este Escalafón.

Cuando alguna Cátedra numeraria dotada en e\ Escalafón y Presupuesto del Estado esté vacante 
o su titular en situación de excedente, sin derecho a percibir su sueldo, podrá aplicarse éste al abono 
de la gratificación q u ed e  corresponda al Profesor encargado de Cátedra ó curso que haga sus veces.

Artículo cincuenta y ocho.—El ingreso en el Cuerpo de Catedráticos numerario de Facultad de las
Universidades se hará mediante oposición, cuyo procedim iento será objeto de un Reglamento, de acuer

d o  con los siguientes principios:
a) La<s Cátedras vacantes serán provistas alternativamente por oposición directa y pior concurso 

de traslado, entre Catedráticos numerarios de la misma asignatura.
La convocatoria a oposición será a Cátedra o Cátedras iguales y a Universidad determinada.
Cuando la provisión de una Cátedra haya correspondido a turno de concurso, será éste resuelto 

por el Ministerio de Educación Nacional, previa propuesta de ¡a Universidad donde radique la vacante 
y después de la que formule a su vez el Consejo Nacional de Educación. La Universidad, -estudiado el 
expediente ael concurso, podrá proponer la no provisión. Para adoptar este acuerdo, el Rector habrá de 
oír a la Junta de Facultad r eispectiva y a la de Gobierno. En los concursos será siempre mérito prefe
rente el haber desempeñado el candidato con asiduidad la Cátedra de que es propietario en la corres
pondiente Universidad. '

b) La oposición se realizará siempre en Madrid, en turno único y ante Tribunal nombrado por 
el Ministerio de Educación Nacional y constituido por ?inco miembros, de los cuales tres, como míni
mo, han de ser Catedráticos numerarios de la misma disciplina o análoga; uno podrá ser designado 
éntre personas especializadas en la materia, y el Presidente deberá pertenecer al Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, al Consejo Nacional de Educación o Reales Academias

c) Los * ejercicios para la oposición serán orales, escritos, teóricos y prácticos, Sin que puedan faltar 
entr»é ellos algunos que sirvan para valorar las publicaciones científicas,’ la labor docente-anterior del 
candidato y s u . concepto y m étodo de la disciplina, -asi com o sus condiciones pedagógicas.

d) Para tom ar parte $n la oposición serán requisitos indispensables:
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Primero.—La posesión del título de Doctor en la Facultad correspondiente de Universidad del Es
tado.

Segundo.—La presentación de un trabajo científico escrito expresamente para la oposición,
 Tercero.—El haber desempeñado función docente o investigadora efectiva, durante dos años como 

mínimo, en Universidad del Estado, Institutos de Investigaciones o Profesionales de la misma o del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, o ser Profesor numerario de Escuela especial superior 
o Catedrático de Centros oficiales de Enseñanza Media.

Cuarto.—La firme adhesión a los principios fundamentales del Estado, acreditada mediante certi
ficación de la Secretaria General del Movimiento.

Quinto.—La licencia del Ordinario respectivo, cuando se trate de eclesiásticos; y
Sexto.—Los demás trámites e informes que el Reglamento determine.
e) El nombramiento de los Catedráticos numerarios de Facultad se hará siempre, a propuesta del 

Tribunal juzgador, por el Ministerio de Educación Nacional.
í) Nombrado Catedrático numerario el propuesto por ei T.ribunál, tomará posesión de su Cátedra, 

sin perjuicio de hacerlo solemnemente el día de la inauguración del curso académico.
Artículo cincuenta y nueve.—Son obligaciones y derechos de los Catedráticos numerarios de las Facul

tades de las Universidades:
a) Considerar ¡a labor universitaria como servicio obligatorio a la Patria, que deberán cumplir con 

exactitud y con Ja necesaria eficacia para que los escolares obtengan la mejor formación académica y 
profesional.

b) Prestar juramento de fiel servicio, en el acto de su incorporación a la función docente univer
sitaria, después de obtenido el título profesional, quedando sometido a la disciplina académica; el uso 
diei traje doctoral y la medalla de Catedrático en todos los actos solemnes universitarios; la asistencia a 
los Claustros y a las Juntas de la Facultad a Que pertenezcan, y el desempeño de los cargos díe gobierno 
que le puedan ser confiados en la Universidad.

c) Optar en concurso de traslado a las Cátedras vacantes de su disciplina en cualquier Univer
sidad.

d) La residencia en la localidad en que radique Ja Facultad donde preste sus servicios, que sólo
podrá abandonar con permiso del Rector; la explicación efectiva, durante el curso, del mínimo de leccio
nes que para cada disciplina fije el Rector, habida cuenta del número de días lectivos que marque el ca
lendario escolar y las horas semanales de lección asignadas a cada disciplina en los planes de enseñan
za; para cumplimiento de lo cual se deberán continuar las lecciones con autorización del Rector, hasta com
pletar el mínimo fijado; la redacción diaria de la ficha de Cátedra, reflejando en ella la labor desarro
llada y sometiéndola cada día al visado" del Decano.

e) El posible disfrute anual, durante el período lectivo, de un permiso hasta de quince días con
tinuados, que podrá conceder el Rector y ampliar hasta un total de treinta el Ministerio de Educa
ción Nacional, a propuesta de aquél; la obtención, en caso de enfermedad, de licencia, que concederá 
el Ministro, a propuesta del Rector, y con informe favorable del Decano de la Facultad respectiva, 
prorrogable hasta sels meses con todo el sueldo; la obtención, en caso Justificado, de dispensa de la 
función docente durante un curso, para finalidades científicas o pedagógicas, medíante Orden del Mi
nistro de JBducaclón Nacional, a propuesta del Rector, con reserva de la Cátedra, que desempeñará 
entretanto un Profesor adjunto o un Encargado de curso; J& excedencia voluntaria, después de haber 
ejercido efectivamente la enseñanza durante un mínimo de dos cursos. Esta excedencia sólo podrá 
concederla el Ministro de Educación Nacional, a propuesta del Rector, con pérdida del sueldo y por 
u b i  tiempo no inferior a un año ni superior a diez. El excedente no podrá reingresar sino mediante 
nueva oposición o por concurso de traslado entre Catedráticos numerarlos, cuando exista vacante 
de su Cátedra, y habrá de estar a las resultas finales del mismo.

f) La Jubilación voluntaria, de acuerdo con las leyes de Funcionarios del Estado; la obtención, 
en su caso, siempre con pérdida de sueldo, y con reserva de su Cátedra, de la excedencia forzosa, 
que liabrá de otorgar el Ministra de Educación Nacional, sólo cuando lo exijá el desempeño de un 
alto cargo en el Gobierno de la nación, y por el tiempo que dure su desempeño; la posible dispensa
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de las obligaciones docentes, con reserva de la Cátedra y sin pérdida del sueldo, en caso de ser nom
brado Rector de Universidad; la jubilación forzosa, con los derechos que establezcan las leyes gene
rales de funcionarios o en la forma que disponga, como sanción, el Reglamento de disciplina acadé
mica, y el cese voluntario o el forzoso, en su caso, por medida disciplinaria y con pérdida de todos 
sus derechos.

g) Presentar a la aprobación rectoral, con un mes de anticipación, al comienzo del curso, los 
temas que hayan de desarrollarse en el cuatrimestre o cuatrimestres de la disciplina. El programa 
aprobado habrá de ser explicado en su integridad y de acuerdo con las normas inspiradoras del 
Estado.

h) Intervenir en las pruebas académicas que determinen los Reglamentos de la Facultad res
pectiva.

l j  La percepción del sueldo que por su categoría en el Escalafón le corresponda y, en su caso, 
de los derechos pasivos, de acuerdo con las Leyes generales; asi como de los emolumentos comple
mentarios que legalmente le pertenezcan, y también formar parte de la Mutualidad de Catedráticos 
de Universidad!

J) El ejercicio, por escrito, ante el Rector o el Ministro, en su caso, por conducto de aquél, del 
derecho de petición o queja en asuntos académicos.

Artículo sesenta.—Cuando el número de alumnos o las necesidades de la enseñanza lo aconse
jen estrictamente, podrá el Ministerio, a propuesta del Rector, y oída la Junta de la Facultad respec
tiva y la de Gobierno, desdoblar una Cátedra de cualquier Facultad. La Cátedra así creada se pro
veerá por el procedimiento que determina la Ley.

El Ministerio, por razones que en cada caso habrán de expresarse, podrá Incluir en el Escala
fón general de Catedráticos numerarios un número de diez, a k> más, de éstos, que, en lugar de estar 
adscritos a Cátedra propia, lo estarán a una que tenga titular cuando a éste se le haya concedido el 
privilegio de no tener que explicar el conjunto de su disciplina. Estos Catedráticos serán propuestos, 
de entre dos numerarios de la misma asignatura que ya figuren en el Escalafón, por el titular privi
legiado, y la propuesta, una vez aprobada por el Rector, oída la Junta de Facultad y la de Gobierno, 
será elevada al Ministerio, que resolverá por Orden ministerial en cada caso, previo informe del Con
sejo Nacional de Educación.

Los Catedráticos asi designados tendrán derecho a participar en los concursos de traslado de las 
Cátedras de que son titulares.

Artículo sesenta y uno.—En casos excepcionales podrán ser nombrados, por Decreto del Ministe
rio de Educación Nacional, Catedráticos extraordinarios, que habrán de ser titulares de grados acadé
micos superiores y de notorio prestigio en el orden científico.

La iniciativa para estos nombramientos compete al Ministerio de Educación Nacional y a  los 
Rectores de las Universidades; pero deberán informar la propuesta los’ Consejos Superiores de Inves
tigaciones Científicas y Nacional de Educación y la Real Academia correspondiente. La propuesta y 
los informes habrán de ser ampliamente motivados, con expresión de la obra científica del propuesto 
e indicación de sus publicaciones, investigaciones y datos que permitan formar juicio del valer de su 
personalidad científica ante los organismos y entidades culturales nacionales y extranjeras.

Los Catedráticos extraordinarios desempeñarán la Cátedra para la que hayan sido nombrados, 
incluida o no en el plan general de la Facultad respectiva, con iguales derechos y obligaciones que 
los numerarlos, sin más diferencia que la atribución de un sueldo fijo en el Decreto de nombramiento, 
y el no formar parte del Escalafón de Catedráticos numerarios. Al quedar vacante la Cátedra que se 
les creó, se considerará ésta suprimida.

Articulo sesenta y dos.—Para las cátedras o grupos d¿ cátedras de ias Facultades Universitarias, y' 
de acuerdo con sus plantillas, se nombrarán Profesores adjuntos, mediante concurso-oposición y pro
puesta rectoral al Ministerio de Educación Nacional, que hará el nombramiento por cuatro años, pro
rrogábaos por otros cuatro.

JMe eoxwutso-Qpostaión se verificará de acuerdo oon'ios siguientes principios:
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a) Será preceptiva la posesión del grado de Doctor y la firme adhesión a los principios funda
mentales del Estado, acreditada mediante certificación de la Secretaria General del Movimiento.

b) Se atenderá, en la preferencia de méritos, a la labor científica, comprobada por las publica
ciones del candidato, y a su historia docente.

Reglamentariamente se determ inarán los demás trám ites e informes de carácter administrativo 
o de otra naturaleza exigibles a los que participen en este concurso-oposición.

En el ejercicio de sus funciones, serán aplicables a los Profesores adjuntos los mismos preceptos 
que al Profesorado numerario en cuanto a prestación de juramento, uso del traje académico, residen
cia, labor docente, permisos, disciplina, pruebas y derechos de petición.

Percibirán como emolumentos la gratificación que en sus nombramientos se les asigne, la cual
deberá consignarse en el Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional. .

Artículo sesenta y tres.—Cuando la naturaleza de las Cátedras o el número de alumnos de las mis
mas así lo exija, el Rector de la Universidad podrá nombrar Ayudantes para cLas.es prácticas, clínicas 
o laboratorios, a propuesta del Decano de la Facultad o Director del órgano universitario en que haya de 
prestar sus servicios, oído el Catedrático o Profesor interesado y previo informe de la Jefatura Provincial 
del Movimiento.

Los Ayudantes no podrán, en ningún caso, asumir la explicación de lecciones teóricas de los progra
mas, y sus obligaciones y derechos lea serán fijados en sois nombramientos. D isfrutarán siempre de remu
neración con cargo al Presupuesto general de la Universidad, y deberán estar investidos del grado de Li
cenciado.

Artículo sesenta y cuatro.—Cuando las conveniencias del servicio asi lo aconsejen y esté vacante una 
Cátedra numeraria, el Rector de la Universidad, oída la Facultad correspondiente, podrá proponer al Mi
nistro de Educación Nacional el nombramiento de un Profesor encargado de dicha Cátedra por un periodo 
de tiempo que no podrá exceder de tres años.

El candidato propuesto habrá de estar investido del título de Doctor y acreditar su anterior ejercicio 
profesional, asi como su firme adhesión a  los principios fundamentales del Estado, mediante certificación 

. de la Secretaria General dél Movimiento.
La propuesta se hará con amplia motivación y alegación de méritos, y, en caso de nombramiento, 

percibirá la gratificación que se le asigne.
Asimismo podrán ser agregados al servicio de una Cátedra de manera permanente, las personalidades 

profesionales pertenecientes a  Centros o Instituciones públicas o privadas, que hayan sido incorporadas a 
la vida universitaria por precepto legal. Estos Profesores agregados podrán ser Licenciados o Doctores.

Artículo sesenta y cinco—En análoga forma y con iguales obligaciones y derechos podrán nombrar
se encargados de Cátedra para los Institutos o Escuelas Profesionales, cuando no tengan escalafón propio.

Artículo sesenta (y seis.—En caso de vacantes, las Cátedras numerarias de Facultad serán desempe
ñadas por los Profesores adjuntos. A falta die ellos, podrán nombrarse en 'form a análoga profesores en
cargados de cuirso, que deberán estar investidos del Título de Licenciado o Doctor.

Igualmente podrá nombrar el Ministerio de Educación Nacional Profesores encargados de curso para 
la enseñanza religiosa, los Institutos o Escuelas profesionales, y las disciplinas de formación política, asi 
como para las de educación complementaria de los escolares.

Percibirán la gratificación qu* en sus nombramientos se les asigne, con caigo al Presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional, en el que se consignará cantidad suficiente para estes atenciones.

En el ejercicio de sus funcionas les serán «ptteatoles los untemos preceptos qus a los Profesarle# ad
juntas.

Articulo sesenta y siete.—Los Profesores de los Instituto* de Jtavsstigaclta serán nombrados por s i 
Ministerio de Educación Nacional, a propuesta del Rector de la Universidad respectiva. El ncmbrarntenito 
deberá recaer en Catedráticos numfcrarloa o extraordinarios de Facultad, y percibirán, con todepenúea-
cia de ios emolumentos que como Catedráticos les correspondan, 1a gratificación que en la  Orden de 
nombramiento se les asigne y que se consignará en el Presupuesto del Estado.

Las obligaciones e&pecialles que con independencia de las propias do Catedráticos de Facultad se les
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determ inen, serán fijadas por el Rector de la Universidad, y previo inform e del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, serán aprobadas por el M inisterio de Educación Nacional.

CAPITU LO  IX  

Los escolares y sus obligaciones y derechos

Artículo sesenta y ocho.— La cualidad de estudiante universitario se adquiere por concesión del R ec
tor de la Universidad. Este sólo podrá otorgarla, previa  solicitud, al candidato que reúna los siguientes 
requisitos:

a) Posesión del título de Bachiller.
.b) Aprobación del exam en de ingreso en la F acultad  universitaria, Instituto o Escuela en que de

see com enzar sus estudios.
c) Aportación de dictam en sanitario  favorable previa form ación de fich a  m édica, del Servicio de 

Protección Escolar.
d) Y  de cuantos datos y elem entos de juicio considere oportunos el candidato para que sirvan de 

base a la decisión rectoral sobre fijación  de las tasas académ icas que deba abonar en el curso de su vida 
universitaria, o concesión de ¡becas, o auxilios, en su caso.

Artículo sesenta y nueve.— Concedido por el R ector al candidato su derecho a iniciar los estudios 
universitarios, contra cuya n egativa podrá recurrir ante el M inisterio de Educación Nacional, y fijada 
la tasa académ ica a  que queda sometido, habrá de obtener el «Libro Escolar» y la inscripción en el p ri
m er curso de Facultad, Instituto o Escuela y en un Colegio Mayor, en calidad de residente o adscrito, 
com unicando, ep  este últim o caso, con toda precisión cuál ha de ser su alojam iento, que podrá recha
zar como impropio el Rector.

El estudiante, en el acto solemne de com ienzo de curso, prestará juram ento de cum plir fielm ente 
sus obligaciones universitarias. R ecibirá entonces la  carta  de identidad y el distintivo del Sindicato E s
pañol U niversitario que le acrediten y perm itan ostentar, su calidad y dignidad de escolar* universitario  
y quedará desde este m om ento som etido - a la disciplina académ ica.

A rtículo setenta.— L as obligaciones y derechos del escolar universitario son las siguientes:
 a) Considerar la  labor universitaria como servicio obligatorio a la Patria, que deberá cum plir con 

exactitud y esfuerzo para  conseguir la m ejor form ación académ ica y profesional.
b) Pertenecer al S indicato Español U niversitario y ostentar su uniform e o, en su caso, el die la 

v M ilicia U niversitaria, en todos los actos solemnes académ icos a que por orden rectoral deba asistir, sa l
vo excepción  expresam ente concedida por- el Rector.

c) Usar el d istintivo del Sindicato Español Universitario.
d) Asistir obligatoriam ente a las lecciones, tanto dé cursos facultativos como de enseñanza reli

giosa, o de los In stitutos o Escuelas, a las de form ación política y demás enseñanzas com plem entarias, y 
obtener, según las norm as de esta  Ley, la dispensa de escolaridad establecida para los diversos estudios.

e ) R ecibir a sisten cia  m ediante el Servicio de P rotección  Escolar y trasladarse para continuar sus 
estudios a otra U niversidad en casos justificados, a ju icio  del Rector.

f ) Prestar lor servicios universitarios, atendida, cuando la n atu ra leza  de los mismos lo exija,- la 
diversidad de sexos.

g) Obtener, por medio del Servicio die Protección  Escolar, para conocim iento de sus padres o tu to 
res, noticias periódicas del proceso de su vida académ ica.

h) BJ#r¿ár individualmente, por escrito, ante el Decano, el Rector y el Ministerio el derecho de pe
tición o queja en toda clase de asuntos académ icos por los conductos reglamentarios y a través de los 
mando< d*l sindicato Español^ Universitario.

CAPITULO X

 Organización de los medios didácticos

Artículo setenta y uno.— Todos los m edios didácticos de las Universidades, como Bibliotecas, A rch i
vos, Museos, Sem inarios, Laboratorios, Clínicas' y Hospitales. Clínicos, Jardines Botánicos, Talleres y otros
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análogos, y los elementos que los compongan, cualquiera que sea el órgano o servicio universitario a que 
principalm ente sirvan y en cuyos locales propios estén sitos, se considerarán concedidos a las Universi
dades para  su uso, cuando sean propiedad del Estado, encomendándoseles su mejor organización, incre
mento, perfecta instalación y custodia.

Artículo setenta y dos.—El Rector, como Jefe Superior de todos los órganos, servicios y medios d i
dácticos universitarios, establecerá las normas reglam entarias para  la mejor utilización y régimen in 
terno de los medios didácticos, siempre de acuerdo con las disposiciones que el Ministerio de Educación 
Nacional dicte con carácter general para  todas ias Universidades.

Artículo setenta y tres.—Para  el ejercicio de las funciones rectorales a que se refiere el articulo an 
terior, los Rectores podrán delegar este servicio en los Vicerrectores o en los Decanos de las Facultades 
correspondientes.

Compete al Rector, al Vicerrector o al Decano,como delegado de este servicio:
a) La iniciativa para  la adquisición de m ateria l o el estudio y, en su caso, la aceptación de cuan

tas propuestas se le form ulen, en ta l respecto por los Directores y Profesores de los diversos órganos y ser
vicios.

b) Ejercer, en todos los medios didácticos, la inspección para el mejor cumplimiento de las deci
siones rectorales.

c) R edactar el índice previsto de necesidades para la confección del Presupuesto general univer
sitario.

Artículo seten ta  y cuatro.—La Biblioteca de cada Universidad, aunque sus fondos se custodien en 
lugares diversos y sus salas de lectura y estudio estén instaladas en diferentes edificios universitarios, 
form ará una unidad con el nombre de Biblioteca de la Universidad y estará dotada de un catálogo ge
neral único, adem ás de los parciales que se juzgue necesarios.

El Director inm ediato de la Biblioteca será el Bibliotecario general, nombrado por el Ministerio de 
Educación Nacional m ediante concurso entre funcionarios del Cuerpo facultativo de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, previo informe del Rector.

En igual form a se procederá al nom bram iento del personal técnico o auxiliar necesario.
Realizados estos nom bram ientos, se considerarán los designados como funcionarios al servicio de la 

Universidad, y, por tanto, sometidos a ias órdenes reglam entarias del Rector y a la disciplina acadé
mica.

El Rector podrá proponer al M inisterio de Educación Nacional el cese del Director y personal téc
nico y auxiliar cuando lo juzgue conveniente, oída la Ju n ta  de gobierno.

El personal subalterno necesario se nom brará, m ediante relación de trabajo, en la misma form a que 
el general de la Universidad.

Artículo se ten ta  y cinco.—Son obligaciones y derechos del Bibliotecario general y de todo el perso
nal de la Biblioteca, siem pre bajo las órdenes del Rector, la ejecución de las norm as para  el régimen 
in terno  de custodia, adquisición, catalogación y servicio de libros a  los lectores, de acuerdo con los pre
ceptos reglam entarios.

Artículo seten ta  y seis.—El Bibliotecario general será, al mismo tiempo, Director del Archivo His
tórico Universitario, que se form ará ' con los fondos antiguos y los procedentes de los Archivos adm inis
trativos, de los que pasarán  a aquél todos los docum entos con antigüedad superior a veinte años.

Artículo seten ta y siete.—Los Museos de Arte, Arqueología o análogos, en caso de existir en ias Uni
versidades, tend rán  un Director propio, nom brado por igual procedimiento que el Bibliotecario general.

Sus obligaciones y derechos en los órganos respectivos serán  análogos a los de ios Bibliotecarios en 
la Biblioteca universitaria.

Artículo seten ta  y ocho.—Los Museos de Ciencias, Clínicas y Hospitales Clínicos, Labora torios; Obser
vatorios, Talleres o G ranjas de experim entación y análogos, excepto aquellos estrecham ente vinculados a 
una  Cátedra, tendrán , cada uno o por grupos, sus jefes propios, cuyo nom bram iento y cese corresponden 
al M inisterio, a propuesta del Rector, oído el Decano correspondiente, entre C atedráticos num erarios. Sus 
derechos y obligaciones, en el ám bito de su competencia, serán  análogos a los del Biblitecario general.
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CAPITULO XI
Régimen y personal administrativo y subalterno

Artículo setenta y nueve.—El régimen administrativo de las Universidades, tanto para su funciona- 
miento interno como para sus relaciones entre sí y con el Ministerio de Educación Nacional, se regulará de 
acuerdo con las siguientes normas:

a) La forma de los documentos y su tramitación será uniforme en todas las Universidades.
b) Las Universidades funcionarán con autonomía administrativa, salvo en los casos en que, por pre

cepto de la Ley, deba elevarse el asunto a conocimiento y resolución del Ministerio de Educáción Nacional.
Artículo ochenta.—Como jefe inmediato de todos los servicios administrativos de cada Universidad, 

bajo las órdenes directas del Rector, habrá un Secretario general.
Él cargo recaerá en,un Catedrático numerario, que será nombrado por el Ministerio de Educación Nar 

donal, a propuesta, en terna, del Rector, quien, oída la Junta de, Gobierno, podrá proponer al Ministerio 
de Educación Nacional el cese en cualquier momento. 

Compete al Secretario general: 
a) La jefatura directa del personal administrativo y el informe previo al Rector sobre la plantilla 

del personal administrativo, técnico y auxiliar que haya de prestar sus servicios en los diversos órganos 
universitarios, incluso para la administración del presupuesto. El Rector, oida la Junta de Gobierno, la 
elevará al Ministerio de Educación Nacional para su aprobación.

El Secretario informará igualmente para nombramientos del personal que haya de cubrir la plantilla.
b) La jefatura inmediata de los servicios administrativos de la Universidad, aunque éstos afecten a 

órganos que tengan Secretario propio; la expedición y certificación de los dobumentos y acuerdos universi
tarios que no correspondan* directamente á los Secretarios de los diversos órganos y servicios de la Univer
sidad; la redacción y custodia de los libros de actas del Claustró Universitario y de la Junta de Gobierno; 
la custodia y ordenación del Archivo administrativo de la Universidad; la propuesta al Rector de cuañtas 
iniciativas juzgue convenientes para la mejor organización de los servicios administrativos y de los órganos 
y servicios docentes y técnicos de la Universidad; la redacción, al final de cada curso, de una Memoria 
en la que, utilizando las fichas-de Cátedra de los Profesores y el Archivo universitario, haga constar los da
tos estadísticos y de toda clase que se juzguen convenientes; la organización de'Tos actos solemnes univer
sitarios y la conservación y cumplimiento del Protocolo y ceremonial.

Artículo ochenta y uno.—Se nombrará por cada Universidad un Oficial Mayor, que ejercerá sus fun
ciones bajo ¿as órdenes inmediatas del Secretario general y superiores del Rector.

El cargo recaerá en un funcionario del Cuerpo Técnicoadministrativo del Ministerio de Educación Na
cional, a cuyo nombramiento y cese se procederá de igual forma que para el Secretario general.

Le compete: .
a) El ejercicio de las funciones propias del Secretario, en caso de vacante, enfermedad.o ausencia 

legal, y las que éste delegue en él, con autorización del Rector; la coordinación de las Secciones y Nego
ciados administrativos y la formación anual del inventario de todo el material de la Universidad, así como 
la custodia de los edificios y material no estrictamente docente.

b) La jefatura inmediata del personal subalterno; 'vigilancia y organización de estos servicios y pro
puesta al Rector, por conducto del Secretario, para su elevación al Ministerio de Educación Nacional, de ¿a 
plantilla necesaria. ' - ,

Artículo ochenta y dos.—Las Facultades, Institutos o Escuelas Profesionales y Secretariado de Publi
caciones, Intercambio Científico y Extensión universitaria tendrán su Secretario propio, qtfe se designará 
y cesará, en su caso, por Orden ministerial, a propuesta del Rector, de acuerdo con el Decano o Jefe direc
tor del órgano correspondiente. ,

Estos Secretarios habrán de ser Catedráticos o Profesores universitarios para las Facultades'y Secre
tariado  de Publicaciones, y Profesores de Institutos o ¿¡¡^cuelas profesionales para estos órganos y servicios.

Estos Secretarios ejercerán la función propia de su cargo, en sus*correspondientes órganos o servicios.
Artículo ochenta y tres.—Fijada la plantilla déi personal subalterno necesario para todos los'órga

nos y servicios universitarios, incluso Bibliotecas, Laboratorios y análogos, el Rector nombrará el perso
nal, que se regirá por la legislación común de trabajo.
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CAPITULO X II

Medios económicos para la función universitaria y presupuesto general de las Universidades
Artículo ochenta y cuatro.—El régim en económico de las Universidades se a ju sta rá  a las siguientes 

norm as:
a) Los ingresos que, por ta sa s  académ icas, expedición de títulos, certificaciones y docum entos 

análogos, renta de publicaciones y otros sem ejantes, obtengan las Universidades a través de todos su s 
órganos, habrán de pertenecerles y ser destinados al cumplim iento de los fines de la Universidad. El 
treinta por ciento de la totalidad  de tales ingresos se em pleará en la form ación del capital univer
sitario.

b) C ada U niversidad tendrá su patrim onio, que adm in istrará autonóm icam ente, con la sola lim i
tación de estar obligada a ad ap tar su Presupuesto general único a  la s norm as de esta Ley y sus R egla
m entos; a destin ar a los capítulos, artículos y ap artad os correspondientes del mismo las subvenciohe* 
que, p ara  fines específicos y concretos, ies sean  concedidas por el Estado, la Provincia, el Municipio u 
otras Corporaciones o por particu lares; a  som eter a la aprobación del M inisterio de Educación N a c ió  
n al el Presupuesto anual y las cuentas del ejercicio anterior, que serán rem itidas por el M inisterio s i  
T ribunal de Cuentas, una vez aprobadas por aquél, a los efectos determ inados en la Ley de C on tab i
lidad.

Los Presupuestos universitarios deberán ser presentados dentro de los tre in ta días siguientes a la  
aprobación de los Presupuestos generales del M inisterio de Educación Nacional, y las cuentas, en el m as 
de enero.

Artículo ochenta y cinco.—L a Sección de ingresos del Presupuesto general universitario la in tegra
rán  los siguientes conceptos:

a) R entas del Patrim onio U niversitario no ad sc r ita s  a fines especiales.
b) R entas del Patrim onio U niversitario ad sc r ita s  a fines especiales.
c) A portaciones obligatorias del E stado no ad scrita s  a fines especiales.
d) A portaciones obligatorias del E stado ad sc r ita s  a fines especiales.
e) Ingresos por el Libro Escolar, ta sa s  académ icas, títulos, certificaciones y análogos.
f) Ingresos por descuento de H abilitación de personal y m aterial, e jercida por el A dm inistrador 

general.
g) Ingresos por publicaciones.
h) Legados, donativos o subvenciones que se reciban p ara  su inversión o p ara  increm ento del P a

trim onio Universitario.
i) A bintestatos de todo el personal docente universitario, cuando hubieran de pertenecer a l Estado^
Artículo ochenta y seis.—P ara  los derechos fiscales académ icos se fija rán  ta sa s  generales, que se 

rán  reducidas y aun suprim idas, hab ida cuenta de las dotes in telectuales y m orales de los escolares y 
de los m edios económicos, debidam ente acreditados, de sus padres. U na disposición especial d eterm in ará 
esta escala de tasa s, así como las norm as p ara  su aplicación.

Artículo ochenta y siete.—L a s  rentas del Patrim onio U niversitario no ad scrita s a fines especíale*, 
h abrán  de ser destin adas a gastos de in stalación  perm anente y m edios didácticos.

Artículo ochenta y ocho.—L as ren tas que estén ad scritas a fines especiales por sus donantes, fu n d a
dores, etc., h ab rán  de figurar en el Presupuesto de gasto s ad scritas a los fines propios.

Artículo ochenta y nueve.—El Estado consignará en el Presupuesto de Educación una can tidad  no 
in ferior a * ciento cincuenta m il p esetas p ara  cada Universidad, en concepto de aportación no ad scrita  a  
fines especiales.

L a s  aportaciones del E stado y dem ás Corporaciones públicas no ad scritas a fines especiales, h ab rán  
de ser d estin adas a gasto s generales, así como a to d a  clase  de m edios d idácticos y m aterial docente^

Artículo noventa.—El Presupuesto del M inisterio de Educación N acional consignará, adem ás, con In
dependencia de las cantidades que sean  n ecesarias p ara  atender a los gasto s de sueldos y gratificacio
nes de personal y las que puedan  destinarse a construcción o adquisición de edificios universitarios nue
vos o am pliaciones-de los actuales y que no serán  lib radas p ara  su  Ingreso en el Presupuesto universi
tario, según Jos preceptos generales, o tras d estin ad as a los fines especiales sigu ientes:
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a) Bibliotecas, Museos, Archivos y Seminarlos.
b) Clínicas y Hospitales clínicos.
c) Laboratorios, especificando cada uno de ellos en caso de que la subvención sea con destino ex

preso.
d) Granjas, Jardines Botánicos, Talleres e instalaciones y material deportivo.
e) Pequeñas reparaciones en los edificios universitarios.
f) Reparaciones y adquisición de mobiliario y m aterial de Laboratorios y Clínicas, Hospitales Clíni

cos y material no inventariadle para los servicios universitarios.
g) Becas y protección escolar.
h) Viajes y excursiones de carácter científico y cultural.
Todos los créditos que, a favor de las Universidades, figuren en el Presupuesto del Ministerio de 

Educación Nacional, así como los extraordinarios que por el mismo se concedan & favor de aquéllas, se 
librarán en firme al Administrador general de la Universidad, y habrán de figurar en los Presupuestos 
de ingresos de ¡a misma y en los correspondientes capítulos de gastos para Inversión en los fines espe- 
eiales a que se destinen.

En ningún caso se librarán las consignaciones de toda clase que figuren en los Presupuestos gene
rales a favor de las Universidades mientras éstas no tengan aprobados por el Ministerio los Presupues
to» y las cuentas en la parte que al mismo afectan.

Artículo noventa y uno.—Los ingresos correspondientes al apartado e) del artículo ochenta y cinco 
figurarán en el Presupuesto de la Universidad como no adscritos a fines especiales. Descontado el trein
ta  por ciento, según se preceptúa en el apartado a) del artículo ochenta y cuatro, del resto se destina
rá: el veinte por ciento a gastos permanentes o de material universitario, y la cantidad restante al abo
no de las gratificaciones del personal universitario docente o administrativo, a base de un fondo común 
de todas las Universidades, que se distribuirá proporcionalmente, según determinen disposiciones espe
ciales. La mitad de los ingresos en efectivo por expedición de títulos académicos se destinará a ¡a retri
bución del Profesorado numerario de las Universidades, de conformidad con las disposiciones legales an
teriormente establecidas.

Artículo noventa y dos.—Los ingresos por descuento de habilitación de m aterial y personal, ejercida 
por el Administrador general de la Universidad, se destinarán a la Mutualidad de Catedráticos num era
rios, que será única para todas las Universidades.

Artículo noventa y tres.—Los ingresos por publicaciones figurarán en el Presupuesto para ser des
tinados a jnuevas publicaciones y al abono de honorarios o derechos de ios autores respectivos.

Artículo noventa y cuatro.—Los legados y donativos, cuando no disponga lo contrario el testador o 
donante y los abintestatos, se entenderán percibidos para incremento del capital universitario; en otro 
caso figurarán como Ingresos en el Presupuesto del año siguiente.

También ge destinarán a capitalización, además de los recursos determinados en el apartado a) del 
articulo ochenta y cuatro, el superávit de las cuentas anuales, que no podrán ser aprobadas si no &e jus
tifica en ellas la capitalización correspondiente al ejercicio anterior, presentando, al efecto, la relación 
por duplicado de los bienes y valores que al fin de cada ejercicio constituyan la totalidad del capital uni
versitario.

La obligación de capitalizar determinada en esta Ley no será dispensada a lias Universidades, mien
tras no puedan sostener con las rentas gratuitamente al veinticinco por ciento, como mínimo, de los 
alumnos alojados en los Colegios Mayores d§. fundación directa universitaria y atender además a un po
sible déficit en el sostenlmientto de los mismos. Cuando el Ministerio, a petición de la Universidad, re
conozca que se ha acumulado capital suficiente para las indicadas atenciones, se podrá autorizar que los 
fondos destinados a capitalización se aiPÜQuen a los fines de cultura que se estimen convenientes.

Artículo noventa y cinco.—El Patrimonio de las Universidades estará compuesto por los bienes si
guientes:

Primero. Los que actualmente posea como propios.
Segundo. Los fondos procedentes de fundaciones docentes civiles extinguidas en el Distrito Uni

versitario.
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Tercero. Los que las Leyes le a tr ibuyan ac tua lm en te  o en lo sucesivo.
Cuarto. Los legados y donaciones de todo género que acepte o reciba para  capitalización.
Quinto. Los edificios que se- adquieran o construyan  y s u s . accesiones.
Artículo noventa y seis.—El Presupuesto de cada Universidad será único y anual.- Se redac ta rá  ae 

acuerdo con las disposiciones generales de esta Ley, y se som eterá a la aprobación d^t Ministerio de Edu
cación Nacional. F igu rarán  en él, en los capítulos de gastos, todos los relativos a los distintos órganos 
universitarios, con excepción de los Colegios Mayores fundados por iniciativa privada.

Artículo noventa y siete.—El presupuesto universitario será administrado, según las normas genera
les de contabilidad, por el Rector de la Universidad, como Ordenador de Pagos; el Administrador general 
y el In te rven to r  general.

Artículo noventa y ocho.—El Administrador general de la Universidad, será nombrado por el Minis
terio, a p ropuesta  del Rector, y cesará en igual forma. El nombramiento  recaerá p referen tem ente  en un
Catedrático  num erario  de Facultad.

Competen al Administrador general  de la Universidad las funciones de administración de todo lo 
concerniente al patrimonio universitario y la colaboración con el Rector o In te rven to r  p a ra - la  redacción 
del Presupuesto general de la Universidad, ' 1

Ejercerá tam bién el cargo de Habilitado de personal, m ateria l  y demás servicios p ara  la percepción 
de ios fondos que, por figurar en los Presupuestos generales del Estado, exijan ta l  actuación, ingresando 
en el Presupuesto universitario los descuentos propios de este servicio. Quedarán  exentos de todo descuento 
de habilitación ios sueldos del personal adm inistra tivo  y de Bibliotecas.'

Artículo noventa y nueve.—El nom bram iento  y cese del In te rven to r  general, compete al Ministerio de 
Educación Nacional, a p ropuesta  del Rector. El nom bram ien to  deberá recaer en un Catedrático numerario .

Será de su competencia ¡a intervención de todos los gastos e ingresos del Presupuesto general de- la  
Universidad.

Artículo ciento.—El Ministro de Educación Nacional redactará un Reglamento económico por el que 
se regirán todas las Universidades y fórmulas para los presupuestos y cuentas, así como regulará todo lo 
relativo a obras urgentes, operaciones de préstamo, cantidades no Invertidas y demás extremos que se 
estimen necesarios para la buena marcha del régimen universitario.

CAPITULO XIII 
Disciplina académica

Artículo ciento uno.—El régimen de disciplina en las Universidades se adaptará a. las siguientes 
normas:

a) La disciplina universitaria afect-aiá separadamente:
1) Al personal docente.
2) A los escolares.
3) Al personal de Bibliotecas. Museos y medios didácticos análogos, administrativo y suoauem u. '
b) Las faltas del personal docente se clasificarán en leves y graves, y dentro de cada uno de estos

grupos, según tengan carácter religioso^moral, político, docente o administrativo. .. . .
Las faltas leves del personal docente serán sancionadas por el Rector de la Universidad, previa com 

probación y asesorado por la Junta de -Gobierno.
Para la sanción de Las faltas graves.se requerirá expediente, incoado con conocimiento del M iniste

rio de Educación Nacional, y, teaunlnada-*u tram itación, el Rector comunicará la propuesta de sanción  
al Ministerio para su imposición y ejecución, en su caso. En estas faltas se podrá llegar a imponer la  
sanción de separación del Cuerpo de Profesores, sin perjuicio de otras a que pudiera haber lugar.

Las funciones de la Junta de Gobierno en m ateria de disciplina se extenderán tam bién al personal 
técnico de todos loa organismos y servicios universitarios.

Las sanciones graves se harán constar en el expediente personal del interesado, habiéndose de de
term inar el alcance Que haya de atribuírseles, como deméritos computablés adm inistrativam ente.

c) Las faltas de los escolares s e clasificarán en individuales y colectivas, y unas y otras, en  leve*
y graves.
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Las faltas leves serán sancionadas siempre con visto bueno del Rector y previa su comprobación 
por los Profesores, Decano, Directores d$ Institutos o Colegios Mayores, según su naturaleza. Se dará 

cuenta de ellas al correspondiente Mando del Sindicato Español Universitario.
Las faltas graves se sancionarán previo expediente y con conocimiento de la Jun ta  de Gobierno. 

Tramitado el expediente, la propuesta de sanción que decida el Rector será elevada al Ministerio de 
Educación Nacional, que la impondrá y ejecutará en su caso. Se podrá llegar a expulsar al sancionado 
d'e una Universidad y aun de todas las Universidades.

Para la m utua repercusión que puedan tener las sanciones impuestas por la Universidad y por el 
Sindicato Español Universitario, se dictará un Reglamento especial, de común acuerdo con los Ministe
rios competentes y la Secretaría general del Movimiento.

Las sanciones graves se harán  constar en el Libro Escolar.
d) Las faltas del personal administrativo, del de Bibliotecas y órganos análogos y del subalterno 

se clasificarán igualmente en leves y graves, y se aplicarán para su imposición norm as análogas a las 
establecidas en los apartados ^anteriores.

La máxima sanción que se podrá imponer será la d e separación del servicio a la Universidad, sin 
perjuicio de las que el Ministerio juzgue oportuno imponer al personal que forme parte de Cuerpos 
dependientes de su jurisdicción. Las sanciones* por faltas graves se harán  constar en ios respectivos expe
dientes.

En todo expediente disciplinario se pasará pliego de cargos al interesado, que tendrá derecho a con. 
testar.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
Prim era.—Esta Ley entrará  en vigor al dia siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, quedando derogadas todas las Leyes, Decretos, Ordenes o Reglamentos sobre régimen uni
versitario que se opongan a lo preceptuado en ella.

Segunda.—La ordenación de las enseñanzas en las Facultades universitarias, así como la organización 
y régimen de las mismas, se determ inarán por Decreto aprobado en Consejo de Ministros.

Tercera.—El nuevo régimen para todas las Facultades se im plantará curso por curso, aplicándose 
para el primero y para los demás las reglas que estuviesen establecidas; es decir, que la reforma, en cuan
to al plan de estudios, llevará a efecto en forma escalonada.

C uarta.—Para que pueda cumplirse lo ordenado en el artículo veintiuno respecto a la colación del 
grado de Doctor, será preciso que el Ministerio autorice por Decreto a cada Universidad cuando estime 
que ha alcanzado plenam ente la debida organización.

Entretanto, los estudios del grado de Doctor que determ inen los Reglamentos podrán cursarse en 
todas las Universidades, siempre que en ellas estén establecidas las disciplinas necesarias. La tesis será 
juzgada en la Universidad de Madrid por un Tribunal de cinco Catedráticos de la disciplina objeto de 
la tesis, de las distin tas Facultades de España. En e¡ título se hará  constar ía Universidad de proce
dencia, la cual deberá publicar la tesis del nuevo Doctor.

Quinta.—Los Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Escorial y Deusto, serán reconocidos 
corno adscritos, respectivamente, a las Universidades de Granada, Madrid y Valladolid, si así io solicitan. 
Los escolares que cursen en aquéllos centros los estudios tradición alimente dados en los mismos,, verifi
carán obligatoriamente en cualquiera de las Universidades del Estado todas las pruebas académicas que 
con carácter general se establezcan en los Reglamentos de Las Facultades respectivas

La colación de grados que sirve de base a la expedición de títulos con valor profesional, sólo po
drá hacerse en las Universidades d¿0. Estado y con arreglo a las normas generales establecidas en ésta 
Lar.

Los referidos alumnos, afiliados al Sindicato Español Universitario, recibirán también obligatoria- 
 mente en dichos Centros todas las enseñanzas complementarias que en esta Ley se establecen para los 

escolares universitarios.
Sexta.—Para la implantación de la cultura superior religiosa a que se refiere eü capítulo quinto 

de esta Ley, se dictará gl Decreto correspondiente, previo común acuerdo de la Iglesia y el Ministerio 
de Educación Nacional.
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Séptima.—Para el cumplimiento del artículo sesenta y dos y siguientes, respecto a Profesores  
adjuntos, etc., se dictará una disposición especial, manteniéndose hasta entonces el régimen actual.

Octava.—Los Profesores de Escuelas de Veterinaria continuarán en su Escalafón actual, que será 
declarado a extinguir. Los que ingresen una vez promulgada esta Ley, pasarán a formar parte del Es
calafón general de Catedráticos de Universidad.

Novena.—Esta Léy deberá ser modificada en cuanto hace referencia a la intervención de los ór
ganos políticos universitarios de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., cuando por deci
sión del Mando Nacional del Movimiento se produzca una reforma en la estructura de los mismos.

Décima.—Para la implantación de la formación política y de ios organismos y servicios a que-se 
refiere el capitulo quinto de esta Ley, se dictarán los Decretos oportunos, de acuerdo con las jerarquías 
correspondientes, en su caso.

Undécima.—Los actuales Secretarios de las Universidades que ejerzan sus cargos en propiedad en 
el momento de la publicación de esta Ley continuarán desempeñándolos, aunque no reúnan los requisitos 
exigidos por el articulo ochenta.

Duodécima.—El régimen económico del capitulo doce, no entrará en vigor hasta la promulgación 
del nuevo Presupuesto.

Décimotercera.—Las Clínicas y Hospitales Clínicos, habida cuenta de su doble función, docente y 
benéfica, tendrán en el Presupuesto de Educación Nacional las consignaciones establecidas en el articu
lo noventa, apartado b) de esta Ley, sin perjuicio de que sigan eri vigor las obligaciones que Impone 
a loa organismos afectados el Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta y uno, sobre 
coordinación de servicios sanitarios.

Décimo cu arta.—Dada la naturaleza de esta Ley, que sólo alcanza a la ordenación universitaria, 
quedan excluidas de sus normas las Escuelas especiales de Arquitectura e Ingenieros, los organismos que 
de ellas dependan, las Escuelas de formación de sus profesiones auxiliares, asi como aquellos Centros 
de investigación o de estudio que, por referirse a ingeniería o arquitectura, no atañen a la Universidad.

Decimoquinta.—Queda autorizado el Ministro de Educación Nacional para aclarar e Interpretar 
la presente Léy, asi como para dictar cuantas disposiciones complementarias sean precisas para su 
mejor aplicación.

Dada en El Pardo, a veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO  FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO  de 30 de Julio de 1943 por el que se dispone 
cese en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 
d e Jaén don Fernando Coca de la Piñera.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 

de Jaén don Fernando Coca de la Pinera.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a treinta de julio de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRA N CISCO  FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO  de 30 de julio de 1943 por el que se nombra 
Gobernador Civil de la provincia de Jaén a don 
Juan Alonso-Villalobos Solórzano.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Jaén 

a don Juan Alonso-Villalobos Solórzano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de julio de mil novecientos cuaren
ta y tres.

 FRA N CISCO  FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ


